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MARRCO NOORMAATIVO 

Este docummento se presenta con fundammento en lo esstablecido en el numeral 32 ddel Acuerdo 011/2013 por el que se 
emiten los Lineamientos ppara dictaminar y dar seguimmiento a los proogramas derivaados del Plan NNacional de Dessarrollo 
2013-20188 publicado en eel Diario Oficial de la Federacióón del 10 de junnio de 2013, el cual enuncia quue: 

“Las dependdencias y entiddades deberán difundir y publicar en sus págginas de Internet, los programmas a su cargo,, al día 
siguiente dee su publicaciónn en el Diario OOficial de la Fedeeración. Asimismmo, deberán puublicar dentro ddel primer bimestre de 
cada año, en el mismo mmedio electrónicco, los logros oobtenidos de coonformidad conn los objetivos, indicadores y metas 
definidos enn los programass”. 

3 



 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
  

 

 
 
 
 

 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

RESUUMEN EJECUUTIVO 
El Programaa Nacional paraa la Igualdad y NNo Discriminacióón 
(PRONAINDD) 2014-2018 es un proograma especial 
acorde con la prioridad del desarrollo inteegral para el paaís, 
reconocida en el Plan Nacioonal de Desarroollo (PND) 2013-
2018, espeecíficamente en el Eje México een Paz, por lo quue 
su ejecucióón está relacioonada estrechamente con las 
distintas secretarías de Esttado. 

En ese sentido y en coheerencia con lo eestablecido en el 
Programa SSectorial de Goobernación parra: “Garantizar el 
respeto y la protección de los derechhos humanos, la 
reducción dde la discriminación y de la vioolencia contra las 
mujeres”, el Consejo Nacional para Prevenir la 
Discriminacción (CONAPREED) –que a travvés de su funcióón 
rectora, artticula y orienta la ejecución de las políticas 
públicas antidiscriminatorias de la Adminnistración Pública 
Federal (AAPF)– presentta en este documento los 
principales logros y avances del PRONAIND, obtenidos 
durante 2015, a un año y ocho meses dee su publicaciónn y 
puesta en mmarcha. 

Este Informme de logross 2015 resumme también las 
principales acciones reaalizadas, los aavances en sus 
indicadores y los retos identificados ppara mejorar su 
implementaación en 2016. 

Logros geneerales en 2015 

En relación con fortalecerr la obligación dde igualdad y nno 
discriminación en el quehaacer de la APF, sse han registraddo 
logros impoortantes gracias a la colaboraación de distintas 
instancias, iincluso en el ámmbito local, cuya función rectoora 
y orientadoora es fundammental no sólo para el avance 
normativo, sino también ppara la formacióón y capacitacióón 
de servidooras y serviidores públicoos en materria 
antidiscriminatoria, entre loos que destacan: 

Normatividad 

 La publicaación y entradaa en vigor de la Norma Mexicana 
NMX-R-0025-SCFI-20155 en Igualdad Laboral y NNo 
Discriminnación, productto de la coorddinación entre la 
Secretaría del Trabajo y Previsión SSocial (STPS), el 
Instituto Nacional de llas Mujeres (INNMUJERES) y el 
CONAPRRED, establece la ruta para quue los centros dde 
trabajo públicos, prrivados y sociales puedaan 
transformmar sus prácticcas y cultura laaborales en favvor 
de ambieentes de trabajoo inclusivos y sinn discriminaciónn. 

 La Secreetaría de la Fuunción Pública (SFP) emitió el 
“Acuerdoo por el que se establecen las Disposiciones 
generaless de accesibilidaad Web que deeben observar las 
dependenncias y entidaddes de la APF  y las empresas 
productivvas del Estadoo”, que determmina principios y 
criterios ttécnicos en esaa materia para ffacilitar el acceso 

de las personas ccon discapaciddad a la informmación 
públiica del Gobiernoo de la Repúblicca.  

 La SSFP publicó también los “Linneamientos generales 
paraa propiciar la inttegridad de los  servidores púbblicos y 
paraa implementaar acciones permanentes  que 
favorezcan su commportamiento éético, a través de los 
Commités de Ética y de Prevencc c ión del Conflicto de 
Interrés”. Estas normas, en cuya elaboración paarticipó 
activvamente el CCONAPRED, ppropiciarán quue las 
instittuciones públiccas instalen Coomités de Éticca que, 
entree otras cosass, prevengan y atiendan aasuntos 
relaccionados con aactos discriminatorios dentro de su 
ámbito de competeencia. 

Capacitación 

 Hastta diciembre dde 2015, la AAPF ha favoreccido la 
capaacitación de 54,,896 servidorass y servidores públicos 
a traavés de la plaataforma de eeducación a disstancia 
Conééctate, del COONAPRED, con una oferta eduucativa 
de 15 cursos en línea sobree prevención de la 
discrriminación en los ámbitos de discapacidad, 
diverrsidad sexual, de creencias, VIH/SIDA, viollencias, 
poblaación afrommexicana, serrvicio públicoo sin 
discrriminación, meddidas para la iguualdad, entre otros. 

Ámbitoo local 

 La presentación deel primer Prograama Municipal para la 
Igualldad y no Disccriminación (PROMUIND), formmulado 
por el ayuntamiento de Pachuuca, Hidalgo, con la 
colabboración del COONAPRED, convirtió a ese muunicipio 
en eel primero del país en commprometerse ccon un 
proggrama especcífico para contrarrestaar la 
discrriminación desdde el ámbito muunicipal.  

Mecanismos de atencción 

En lo relativo a la proomoción de meedidas que prottejan a 
las ppersonas y grupos sociaales contra actos 
discrimminatorios, resaltan dos logross relacionados con a) 
protocolos de actuacción que no disccriminen y conssideren 
un traato diferenciaddo en favor dde los derechhos de 
poblaciiones discrimminadas o vulnerables a la 
discrimminación por estigmas y prejuicios, como la 
poblaciión lésbico, gayy, travesti, transexual, transgéénero e 
interseex y con b) el avance en eel establecimiennto de 
mecanismos institucioonales de atennción a posibless actos 
de disccriminación. 

 Protoocolos de actuaación  

- El establecimiento de un “Prootocolo de acttuación 
paara el personal dde la PGR en caasos que involuucran la 
orrientación sexuual o la identiddad de géneroo”, que 
plaantea directrices orientaddas al tratamiento 
differenciado en favor del resppeto de los deerechos 
huumanos y la intimidad dee las personaas que 
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pertenecen al coleectivo lésbico, gay, bisexual, 
transexxual, travesti, ttransgénero e intersexual y quue 
están involucradas en alguna innvestigación ddel 
Ministeerio Público, ya sea en caliddad de víctimaas, 
ofendiddos, testigos o presuntos responsables. 

 Avance en el estaablecimiento dde mecanismos 
institucioonales 

- La Seecretaría de Economía (SSE) generó uun 
proceddimiento de atención a la violenncia laboral y unna 
guía dde seguimientto con el objetivo atendeer, 
mediannte la vía administrativa, las qquejas motivadas 
por disscriminación saalarial, segregacción ocupacional, 
acoso laboral, acosso y hostigammiento sexualees, 
despido por embaarazo y cuaalquier maltrato 
psicolóógico, social y físico.  

- Petróleeos Mexicanos (PEMEX) elaboró uun 
proceddimiento para laa atención de pposibles actos dde 
discrimminación, hostigamiento laboraal y acoso sexual, 
aplicabble en la institución. El proceedimiento está a 
cargo del Comité de Ética y conntempla línea dde 
ayuda, proceso de conciliación, reparación del dañoo y 
sanciónn, asistencia jjurídica, médica, psicológica y 
social, así como camppañas de prevennción. 

- El Tecnnológico Nacional de México, sectorizado a la 
Secretaaría de Educacción Pública (SEEP), estableció el 
Modeloo de Equidad de Género ppara atender las 
quejas por presuntos actos discriminatorios.  

- Existenn avances de laa Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes (SCTT), la Comisióón Nacional dde 
Culturaa Física y Deporte (CONADEE) y la Comisióón 
Nacionnal de Libros de Texto Gratuitoos (CONALITEGG) 
sobre la designación de sus Comitéés de Ética commo 
las insstancias responnsables de ateender las quejas 
sobre posibles actoss discriminatorrios. El Instituto 
Mexicaano del Seguroo Social (IMSSS) y el Instituto 
Nacionnal del Fondoo de la Vivienda para los 
Trabajadores (INFONAVIT) diseññaron áreas dde 
atencióón a quejas poor discriminacióón acordes a sus 
especifficidades; el AAeropuerto Inteernacional de la 
Ciudadd de México ((AICM), la Coomisión Nacionnal 
Forestaal (CONAFORR) y el Fondo de Cultuura 
Económmica (FCE) reefieren la adeecuación de sus 
proceddimientos de quejas.  

Generación de informaciónn 

Relacionadoo con la geeneración de información y 
conocimiento sobre la sittuación de disccriminación en el 
país para ttener diagnóstticos más certteros y con ello 
diseñar pollíticas y accionnes públicas quue posibiliten su 
reducción eefectiva, en 20115 resaltan varioos logros: 

 A partir del trabajo de especialistass, organizaciones 
civiles e instituciones púúblicas, lideradoo por el Instituto 
Nacional de Antropología e Historia (INNAH), el Instituto 

Naciional de Estaddística y Geoografía (INEGI)) y el 
CONNAPRED, la Enncuesta Intercensal 2015 ((INEGI) 
visibilizó por primera vez en estaadísticas nacionnales la 
existtencia de poblaación afrodescendiente en Méxxico. La 
estimmación fue de 1´381,853 personas, que 
repreesentan 1.2% de la población en el paíss. Esta 
inforrmación permitirá diseñar polítticas efectivas ppara su 
incluusión en el desaarrollo nacional, en su reconocimiento 
como parte de una nación multicultural y en el coombate 
al raccismo. 

 En esse mismo sentiido, la Secretaríía de Desarrolloo Social 
(SEDDESOL), con apoyo del CONNAPRED, incorpporó la 
variaable de autoaadscripción afroodescendiente en la 
Encuuesta de Caraccterísticas Soccioeconómicas de los 
Hogaares (ENCASEHH) 2015, a fin de visibilizar aa dicha 
poblaación en el pprograma PROSSPERA y adecuar su 
operración para el reconocimientto e inclusión de la 
poblaación afrodesceendiente. 

 La EEncuesta sobre Migración en la Frontera Noorte de 
Méxxico (EMIF Norrte) y Sur (EMMIF Sur) de MMéxico, 
desaarrollada por El Colegio dee la Frontera Norte 
(COLEF), la STPS,, la Unidad de Política Miggratoria 
(UPMM), la Secretaríía de Relacionees Exteriores (SSRE), la 
SEDEESOL, el Consejjo Nacional de Población (CONAPO) 
y el CONAPRED, inncorporó pregunntas relacionaddas con 
la disscriminación a la población miggrante, que permitirán 
obteener informaciión destacadaa para las políticas 
antiddiscriminatoriass hacia este grupo. 

 La Enncuesta de Climma y Cultura OOrganizacional (ECCO) 
2015, que aplica laa SFP de maneera anual, incorrporó – 
con apoyo del CONNAPRED– un mmódulo sobre eel tema 
de iggualdad y no discriminación en las instituuciones 
públiicas; con ello sserá posible obbtener un diagnnóstico 
que permita diseñaar acciones antidiscriminatorias que 
mejooren el clima oorganizacional yy la igualdad dee trato 
denttro de la APF. 

Generaación de conocimiento 

 El CONAPRED genneró dos herraamientas imporrtantes 
paraa el trabajo del sector público  en la lucha coontra la 
discrriminación: el “Catálogo dee medidas para la 
igualldad”, que exxplica qué soon las mediddas de 
nivellación, inclusiónn y acciones affirmativas y cóómo se 
puedden instrumenttar, y el Modelo para la defensa de 
casoos de disccriminación, qque enfatizaa los 
proccedimientos a seguir en la aatención de cuualquier 
quejaa sobre probaables actos discriminatorios en el 
ámbito específico dde competenciaa de las instituciones. 

 El CCONAPRED elaaboró también el tomo “Deerechos 
colecctivos y recoonocimiento coonstitucional dde las 
personas y comunnidades afromeexicanas”, que forma 
partee de la coleccióón Legislar Sin DDiscriminación, ddirigida 
al púúblico involucraado con el queehacer legislativvo, que 
aborrda la necesidad de reconocerr constitucionalmente 
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a los pueeblos afromexiccanos y sus derechos colectivoos, 
atendienddo los estándaares más altoss de proteccióón, 
para visibilizar la importancia históricca, económica y 
cultural qque han tenido en la conformación de nuesttro 
país. 

Cambio culttural 

Para fortaleecer un cambio cultural en favvor de la igualdaad 
y para que la sociedad recoonozca y tome conciencia de las 
prácticas cculturales discriiminatorias quee se reproduceen 
socialmentee, resaltan logrros que reflejan la proactividaad 
de distintass instituciones ppúblicas, especiialmente aquellas 
del ámbito de los medios ppúblicos: 

 La realizaación de la cammpaña “XeNOfoobia” en el marcco 
de colabooración institucional entre CONNAPRED, UPM dde 
la Secrettaría de Gobeernación (SEGOOB, Organizacióón 
Internacioonal para las MMigraciones (OOIM) y el COLEEF, 
que logró impactar enn las redes soociales, buscanddo 
transformmar la percepción social de mmiedo y estigmma 
hacia las personas migraantes, al tiempoo que promovió el 
respeto dde sus derechoss humanos. 

 La instruumentación dee PEMEX de laa “Estrategia dde 
Inclusión Social Instittucional”, connformada commo 
mecanismmo para construir espaacios laborales 
incluyenttes y libres de ddiscriminación dirigida a mujerees, 
personas con discapaciddad y población LGBTTTI. 

 El Institutto Mexicano dee la Radio (IMERR) incluyó denttro 
de sus transmisiones ddiversos producctos radiofónicos 
con contenidos que promueven la igualdad y nno 
discriminación hacia difeerentes grupos discriminados; el 
Sistema Público de Raddiodifusión del EEstado Mexicanno 
(SPR) reegistró la traansmisión de diversas series 
referentees a los puebloos indígenas; el IMER produjo y 
transmitió, en el marcoo del Día Interrnacional para la 
Eliminacióón de la Discriminación Raccial, el programma 
Tercera Raíz, espacio dde difusión sobbre el valor y el 
quehacerr musical de artistas afrodesceendientes. 

Armonización legislativa 

En el ámbitoo del trabajo dee armonización del orden jurídicco 
nacional coon los estándares de proteccióón y garantía ddel 
derecho a la igualdad y nno discriminacióón, destacan dos 
logros:  

 La publiccación de la Ley Estatal paara Promover la 
Igualdad, Prevenir y Eliminar la Discriminnación del estaddo 
de Jalisco el 17 de dicciembre de 20015. Con Jaliscco, 
actualmeente existen 330 entidades federativas quue 
cuentan con leyes específicas para preevenir y combaatir 
la discrimminación, queddando pendienntes únicamente 
Tabasco y Nuevo León. 

 La reformma realizada a la Constitucióón del estado dde 
Campechhe en agosto dde 2015, que pprohíbe todo tippo 
de discrimminación.  Con CCampeche, actuualmente existeen 

22 eentidades federativas que conttemplan este principio 
en sus constitucciones, armonnizando los mmarcos 
normmativos locales con la Carta Maagna. 

Principaales retos 

Si bienn son notablees los esfuerzoos ya realizaddos, se 
identifiican importantees desafíos parra avanzar en eel logro 
de los oobjetivos propuuestos en el PROONAIND:  

 Establecer mecannismos que ppermitan lograar los 
conssensos necesarios para adeccuar y armonizar el 
marcco jurídico y reglamentario en materia de no 
discrriminación e iguualdad de tratoo, en congruenccia con 
la reeforma constituucional de dereechos humanoss y los 
instrrumentos internnacionales en laa materia. 

 Redooblar los esfuerzos de coordinación 
interrinstitucional ppara que todas las entidaades y 
depeendencias de la APF incluyan eel principio de iggualdad 
y noo discriminacióón en sus códdigos de conduucta, y 
ponggan en marcha mecanismos internos para preevenir y 
atennder actos discriminatorios y deesigualdad de trato.  

 Avannzar decididammente en la incllusión de los criterios 
de no discriminacióón e igualdad dee trato en las políticas 
públiicas, así como en el desarrolloo de indicadorees para 
su seeguimiento y evvaluación.  

 Prommover la instittucionalización del tema de la no 
discrriminación e igualdad de trato en el marco 
normmativo del Presuupuesto de Egrresos de la Fedeeración 
(PEF) para fomentaar la transversalidad y la eficacia de la 
políttica de prevención y combate dde la discriminación. 

 Redooblar esfuerzos y voluntadees para implemmentar 
medidas efectivas para la igualdad (de nivelación, de 
incluusión y accioness afirmativas) yy de no discriminación, 
en allianza con los sectores públicoo, privado y sociial.  

 Refoorzar las estrattegias de inforrmación, educaación y 
senssibilización para  la construcciónn de una culturaa de no 
discrriminación, iguaaldad, e inclusiónn social. 

 Amppliar las alianzaas estratégicas entre el gobieerno, la 
socieedad civil y la aacademia para influir en el secctor de 
los medios de ccomunicación social y prodducción 
cultuural, incluida laa publicidad ccon vista a errradicar 
estereotipos y conttenidos discriminatorios. 

 Sumar a las y loss ciudadanos aa la consecuciión del 
objettivo nacional dde construir una sociedad libre de 
discrriminación, coohesionada enn la diversiddad y 
enriqquecida por ellaa. 

El éxitoo de la políticaa de no discrimminación e igualdad de 
trato ddeberá medirsee en términos de su contribuución al 
ejerciciio de derechos laborales, soociales, culturaales de 
todas las personas, sin importar la edad, sexo,, etnia, 
religiónn, nacionalidad uu otro aspecto. 
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AVANCES YY LOGGROS  
Objetivvo 1. Fortalecer lla 
incorpooración dde la obliigación dde 
igualdaad y no  discriminnación een 
todo el quehacerr público 

El derecho aa la igualdad y nno discriminacióón está conteniddo 
en el artículo primero de laa Constitución y constituye unno 
de los principios centraless de los derechos humanos. El 
Estado meexicano y, en particular, el Gobierno de la 
República se han comprommetido a respetar y garantizar,, a 
través de ttodas sus instittuciones, los deerechos humanos 
reconocidoss en la Carta Magna y een los tratados 
internacionaales, sin discrimminación de ningguna índole. 

Esta responnsabilidad requiere avanzar cconsistentemente 
en la armoonización de lass obligaciones del derecho a la 
igualdad y no discriminación en la normmativa que rige la 
vida institucional y políticca de la APF y la conducta ddel 
personal deel servicio públiico. Para cumpplir con ello, cadda 
institución pública del Ejeecutivo Federal deberá revisaar, 
incorporar, adecuar y robbustecer su normatividad y sus 
prácticas, dde tal manera qque se eliminen las disposiciones 
regulatoriass y administrativas que favoorecen o toleraan 
prácticas ddiscriminatoriass, así como también debeerá 
promover las adecuaciones necesarias para quue 
progresivammente se incorpore la cultuura 
antidiscriminatoria en todoo el quehacer dee la APF. 

Logros 

Con la finaalidad de que loos centros de trabajo públicoos, 
privados y sociales fortaalezcan su culttura laboral coon 
políticas orgganizacionales congruentes coon el derecho a la 
igualdad labboral y no discriminación, CONAPRED, STPS e 
INMUJERESS trabajaron enn la fusión de  ssus instrumentos 
para la iguualdad, logranddo la publicacióón de la Normma 
Mexicana NNMX-R-025-SCCFI-2015 en Igualdad Laboral y 
No Discrimiinación, el 19 de octubre de 20015. 

El 3 de diciembre de 20155, se publicó enn el Diario Oficial 
de la Fedeeración (DOF) el “Acuerdo por el que se 
establecen las Disposiciones generales de accesibilidaad 
Web que deeben observar llas dependenciaas y entidades dde 
la APF y lass empresas prodductivas del Esttado” confirmó el 
compromiso de la Estrattegia Digital NNacional con las 
personas con discapacidaad al ofrecer ssitios de Internet 
100% acceesibles. 

En trabajo coordinado, la SFP y CONAPRRED incorporaroon 
el principio de igualdad y nno discriminacióón en el “Acuerddo 
que tiene por objeto emmitir el Código de Ética de los 
Servidores Públicos del Goobierno Federal””, mismo que fuue 

publicaado el 20 de agosto de 2015. Esta norma proopiciará 
que lass instituciones públicas instalen Comités de Ética 
que preevengan y atienndan asuntos reelacionados conn actos 
discrimminatorios dentrro de su ámbitoo de competenccia. 

En la llabor de incorpporar el princippio de igualdadd y no 
discrimminación en el quehacer públicoo, destaca la firrma del 
convennio de colabooración entre la Secretaría de la 
Defenssa Nacional (SEDENA) y el CCONAPRED el 14 de 
diciembbre de 2015, qque prevé la colaboración en diversas 
accionees, entre las que se encuentraan la capacitacióón para 
la atennción de quejas de discriminaciión, y en generaal, para 
el resppeto y la promooción del dereccho a la igualdaad y no 
discrimminación. 

Para el CONAPRED lla capacitaciónn es una herramienta 
fundammental en la promoción de una cultura por la 
igualdaad y la no disccriminación, por ello a través de su 
programma Conéctate,, durante 20155 capacitó a 332,173 
personas del servicio público en matteria de igualdaad y no 
discrimminación. Esta pplataforma cuennta con 15 currsos en 
línea, aalgunos temas son: “El ABC dde la igualdad yy la no 
discrimminación” e “Inclusión y discapaacidad”. 

Activvidades releevantes 

Estrateegia 1.1. Adecuar la normatividaad y 
proceddimientos en programas y servicios de lla APF 
para ggarantizar iguaaldad de trato y oportunidaddes 

Con objeto de revisaar y adecuar las Normas OOficiales 
Mexicaanas (NOM) y Normas Mexicanas (NMX) bajo el 
principiio de igualdad yy no discriminaación, Centro Nacional 
para laa Prevención y el Control del VIH/Sida (CENNSIDA) 
revisó la NOM 010SSSA22010, relattiva a la prevennción y 
el conttrol de la infección por VIH-SIDDA, a fin de estaablecer 
medidaas y procedimieentos con énfassis en el respetto a los 
derechos humanos y lla no discriminaación. 

Se incoorporó el criterio de igualdad yy no discriminacción en 
diversoos programas coon reglas de opperación, tales ccomo el 
Programma para ell Desarrollo Regional Tuurístico 
Sustentable de la Seecretaría de Turismo (SECTUUR), el 
Programma de Becas del Instituto de Seguridad Social para 
las Fueerzas Armadas Mexicanas (ISSFAM) y el Proograma 
para la Inclusión y la Equidad Educativva de la SEP. 

Se generaron procesoos de mejora paara garantizar criterios 
de iguualdad y no ddiscriminación en la realización de 
trámitees y servicios de la APF. La Coomisión Reguladdora de 
Energíaa (CRE) emitió políticas paara la prestación de 
servicioo social bajo meedidas de inclussión a estudianttes con 
discapaacidad y la Secrretaría de Marinna (SEMAR) inccorporó 
el criteerio antidiscrimminatorio para aacceder a servvicios y 
programmas. 

Se incoorporó el princippio de igualdad yy no discriminación en 
las conndiciones geneerales del trabbajo de PEMEXX, SEP, 
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Comisión NNacional de los Salarios Mínimmos (CONASAMMI) 
e ISSFAM. 

Con la finaalidad de que los reglamentoos internos seaan 
congruentees con el pprincipio de igualdad y nno 
discriminación, IMSS, SE, SEP y el  Institutto de Seguridadd y 
Servicios Soociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTTE) 
realizaron aadecuaciones aa su normatividdad interna; y la 
SCT y Aeroopuertos y Serviicios Auxiliares (ASA) incluyeroon 
en el regglamento interno de trabaajo, la cláusuula 
antidiscriminatoria contennida en el artícculo 1 de la Leey 
Federal paraa Prevenir y Elimminar la Discriminación (LFPED). 

La SFP publicó el 25 de agosto de 2015 los “Lineamientos 
generales ppara propiciar la integridad dde los servidores 
públicos y para implemenntar acciones ppermanentes quue 
favorezcan su comportammiento ético, a través de los 
Comités dee Ética y de Prevvención del Conflicto de Interéss”.  

Estrategia 1.2. Incluir  en la normativva laboral de  la 
APF la obliggación de iguaaldad y no disccriminación  

El CONAPRRED cuenta con una Política Intterna de Inclusióón 
Laboral parra Personas coon Discapacidadd, convirtiéndose 
en la primera institución qque adopta polítticas de inclusióón 
derivadas del PRONAIND2014-2018 y el Programma 
Nacional paara la Inclusión yy Desarrollo de las Personas coon 
Discapacidaad 2014-2018. 

El Institutoo Nacional dee Enfermedades Respiratorias 
(INER) y laa SEP trabajaroon en el estabblecimiento de la 
prohibición expresa de laa prueba de VIH/SIDA y de nno 
gravidez coomo requisito dee acceso o permmanencia; el INEER 
incluyó en ssu manual de prrocedimientos eesta prohibiciónn y 
la SEP elabooró una carta ddeclaratoria que manifiesta quue 
no se le ha solicitado al perrsonal exámenees de este tipo. 

A fin de iimpulsar el esstablecimiento de prestaciones 
relacionadaas con la pateernidad, el ISSSSTE y la Policcía 
Federal reallizaron este añoo las acciones cconducentes paara 
otorgar esta prestación, suumándose a lass 58 instituciones 
públicas que ya cuentan ccon licencia de ppaternidad desdde 
2014, taless como Presideencia de la República, Secretarría 
de Hacienda y Crédito Público (SHCP) SSEGOB, SEDESOOL, 
SEMAR, PEMMEX, entre otraas. 

Estrategia 1.3. Generarr y aplicar la normativa quue 
garantice progresivamente la accesibbilidad universsal  
en el quehaacer de la APF 

A través dee la coordinación institucional eentre SFP, STPSS y 
el Consejo Nacional para eel Desarrollo y la Inclusión de las 
Personas ccon Discapaciddad (CONADIS) se inició la 
elaboraciónn de un Protocolo de Actuaciónn para la Inclusióón 
Laboral para Personas con Discappacidad en la 
Administracción Pública Fedderal. 

La Secretaría de Salud ((SS) realizó unn diagnóstico dde 
accesibilidad para que las personas que ppresenten algunna 
discapacidaad puedan acceder fácil y oporrtunamente a los 

servicioos que otorga. El IMSS, por ssu parte, actualizó los 
criterioos que utilizan een los inmueblees institucionalees para 
mejoraar la accesibilidaad de las personas con discapacidad, 
y el Instituto Naciional de la Infraestructura Física 
Educattiva (INIFED) ccreó su normaativa de accessibilidad 
motriz y visual. 

La SEEMAR realizó modificacionees a la estrructura 
arquiteectónica de 12 establecimienttos médicos navales y 
PEMEXX realizó mejoraas en las condicciones de accessibilidad 
en sus hospitales y clínicas de salud. 

La SCTT instruyó a loos permisionariios de terminaales del 
autotraansporte federral de pasajeroos a capacitar a su 
personal en el trato y servicio sin discriminaciónn a las 
personas con cualquieer tipo de discaapacidad; con eeste fin 
se estaablecieron los lineamientos paara la accesibilidad de 
las perrsonas con disccapacidad y/o movilidad reduucida a 
las infraestructuras yy al servicio ddel transporte aéreo; 
asimismmo, la Secretaaría construyó rampas de acceso y 
adecuaación de baños. 

La SEGGOB elaboró loos Lineamientoos Generales para las 
campañas de comuniicación social dde las dependencias y 
entidaddes de la APF dde aplicación enn los ejercicios ffiscales 
2015-2018, los cualles prevén un capítulo especial que 
contemmpla el respetto y visibilizaación de los grupos 
discrimminados. 

Estrateegia 1.4. Cappacitar y sennsibilizar al seervicio 
públicoo de la APF een la obligacióón de garantizar la  
igualdaad y no discrimminación  

La SREE, incorporó commo requisito obligatorio del SServicio 
Exterioor Mexicano laa capacitación sobre igualdadd y no 
discrimminación, en eel marco del curso de formmación 
diplomática 2015, ppor lo que cappacitó a las peersonas 
aspiranntes a ser partee de este servicio. 

El CONAPRED impleementó una ccapacitación eespecial 
dirigidaa a las personaas que integran los Comités de Ética 
de la AAPF a través dde los cursos en línea “El ABCC de la 
igualdaad y la no discriminación” y “Medidas ppara la 
igualdaad en el marcoo de la Ley Federal para Prevvenir y 
Eliminaar la Discriminnación”, que sse encuentran en la 
platafoorma Conéctatee. 

El Canaal Once capacittó a su personall para la multiplicación 
de los cursos “ABC dee la Igualdad y la no Discriminnación”, 
“ABC de la Accesibbilidad WEB” y “Pautas paara un 
Periodismo Incluyentee” del programaa Conéctate. Laa SRE y 
la Secretaría de Energgía (SENER) hann basado sus procesos 
internoos de capacitaciión en la platafoorma Conéctate. 

El Instiituto del Fondoo Nacional para el Consumo de los 
Trabajaadores (INFONNACOT) ofrecció un diplomaado de 
100 hooras con temass de derechos hhumanos, princcipio de 
no disccriminación e iggualdad de génnero, mientras que el 
ISSSTEE capacitó a su personal mediante cursos enn línea, 
presenciales y videocoonferencias. 

8 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

       

 

  

 

 

 

 
 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

  

  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

La Secretarría de Medio AAmbiente y Reccursos Naturales 
(SEMARNAAT) ofreció unaa capacitación con un panel dde 
especialistaas sobre igualdad y no discriminación, coon 
énfasis en eel tema de racissmo, impartida por CONAPRED, 
el INAH e INNEGI. 

La Oficina Presidencia dee la República y la SEMARNAAT 
capacitaronn a personas reesponsables de la autorizaciónn y 
desarrollo dde campañas enn la APF. Por su parte, la SECTUUR 
capacitó en línea a su personal con la finalidad dde 
incorporar la igualdad y no discrimminación en la 
elaboraciónn de los conteniddos de las camppañas. 

Estrategia 1.5. Impulsaar la coordinnación con laas 
entidades  federativas, delegacioness y municipioos 
para prommover el derrecho a la igualdad y  nno 
discriminacción  

El CONAPRRED dio asesoorías y apoyo a los gobiernos 
estatales, mmediante convvenios de colaboración, con la 

finalidaad de promover programas esstatales y muniicipales 
para laa igualdad y noo discriminación. En ese senttido, se 
publicóó el Programa Municipal para la Igualdad y No 
Discrimminación (PROMMUIND) en Pachhuca de Soto, HHidalgo. 

El Instittuto Nacional ppara el Desarrollo de Capacidades del 
Sector Rural (INCA RURAL) difundió y promoovió la 
particippación de las yy los servidores públicos en accciones 
formattivas en materiaa de igualdad y no discriminacióón. 

Estrateegia 1.6. Impuulsar la coordiinación con el  Pode
Judiciaal y organismos autónomos para promoover 
derechho a la igualdaad y no discrimminación  

r 
el 

El CONNAPRED capaccitó a 1,570 personas servvidoras 
públicaas de organismoos autónomos a fin de formaarlas en 
el temma de igualdad y no discriminnación, entre eellas se 
encuenntran el Tribunaal Superior de Justicia, el INEGI y el 
Institutto Nacional Elecctoral. 

Resulttados de loss indicadorees del objetiivo 

Nombre 
Línea 
base 

A Año 
2 2013 

Año 
2014 

Año 
2015 

Meta 
2018 

1.1 Porcen ntaje de depen ndencias y ent tidades paraes tatales de la 
APF que cuentan con n cláusula a ntidiscriminato oria en sus 
reglamento os internos y/o o códigos de co nducta 

(Anual) 

0%  

(2013) 

0% 0.5% 69% 100% 

1.2 Person nas del servicio o público de lo os tres niveles  de gobierno 
capacitada s en igualdad y no discrimin ación para el c cumplimiento 
de sus func ciones  

(Anual) 

5,696 
personas 

(2013) 

5 5,696 22,723 3 54,896 1 18,000 
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Objetivvo 2. Proomover ppolíticas y 
medidaas tendeentes a que laas 
institucciones dee la APFF ofrezcaan 
proteccción a laa sociedaad contrra 
actos ddiscriminaatorios 

Cumplir conn las obligacionnes de proteccióón en materia dde 
igualdad y nno discriminacióón, requiere quee las instituciones 
ofrezcan reecursos efectivoos de tipo administrativo, legal y 
jurídico, a fiin de que las peersonas puedan defenderse ante 
un acto disccriminatorio. 

Es necesarrio que las áreas de controol interno y sus 
equivalentees cuenten coon protocoloss de actuacióón, 
lineamientoos o guías dde acción quee garanticen la 
prevención de actos discriminatorios, y que promuevaan 
medios accesibles y efectiivos para denunnciar, sancionarr y 
para que laas personas vícttimas de discriminación puedaan 
acceder a laa justicia y la reparación del daño. 

En suma, se requieren mecanismos de defensa y 
protección enfocados aal seguimientoo de quejas y 
reclamacionnes, que pondeeren atención y reparación ddel 
daño a la población derechhohabiente, usuuaria de servicioos, 
bienes y pprogramas púbblicos por partte de todas las 
dependencias y entidadees. Además, ess necesario quue 
dichos mecanismos contemmplen medidas preventivas paara 
evitar la repetición dee hechos, generar acuerdoos, 
mediacionees y prácticas de justicia quue garanticen la 
igualdad reaal de oportunidaades. 

Logros 

El 26 de jjunio de 20155, se publicó eel “Protocolo dde 
actuación para el personal de la PGRR en casos quue 
involucran la orientación sexual o la identtidad de géneroo”, 
acto con el que se fortalecció la protecciónn de los derechos 
humanos y la intimidad dee las personas de la comunidaad 
LGBTTTI innvolucradas en alguna investiggación ministerial; 
principalmeente porque obbliga al personnal a respetar la 
identidad dde género en la que se asuume la personna, 
además de ser ésta, informmación confidenncial. 

A fin de coadyuvar con las y los servidorres públicos en la 
atención dee denuncias porr discriminación al interior de sus 
institucionees, el CONAPRRED presentó públicamente el 
Modelo parra la defensa de casos de disccriminación el 220 
de octubre de 2015. El Moodelo brinda el mmarco referencial 
del derechoo a la igualdadd y no discriminnación, y orienta 
sobre los métodos y prrocedimientos en las distintas 
etapas deel proceso dde atención a quejas ppor 
discriminación. 

Activvidades releevantes 

Estrateegia 2.1. Establecer lineamientos, guuías y 

 

  protoccolos de atennción al públicco y prestaciión de 
serviciios que promuevan la igualdad y no 
discrimminación 

 
 

Estrateegia 2.2. Establecer mecaniismos de atennción a 
quejass por discriminnación en todaas las dependdencias 
y entiddades de la APPF 

El ISSFAM impulsó el desarrollo del “Protocoolo de 
actuación para la pprestación del servicio públiico sin 
discrimminación, el cual se encuentra een proceso de rrevisión 
para suu posterior aprrobación e impplementación”, el cual 
tiene como finalidad proporcionnar al personal la 
informaación sobre coonductas a seeguir para brindar un 
servicioo de calidad, reespetando el principio de iguaaldad y 
no disccriminación. 

La SCTT, el CONADE y el CONALITTEG designaronn a sus 
respecttivos Comitéss de Ética ccomo las insttancias 
responsables de atennder las quejas sobre posibless actos 
discrimminatorios reaalizados al interior de esas 
dependdencias. 

Al respecto, IMSS ee INFONAVIT diseñaron áreeas de 
atencióón a quejas porr discriminaciónn. En el primer ccaso, el 
“Área de atención dde no discriminnación y equiddad de 
géneroo”, atenderá las quejas de las yy los 
derechohabientes, mmientras que een el segundoo caso, 
atiendee las quejas el oombudsperson institucional. 

A fin de armonizarr la figura del Comité dee Ética 
instituccional como laa instancia paraa atender quejjas por 
discrimminación, el AICM, la CONAFOOR y el FCE adeecuaron 
sus proocedimientos de quejas para aactuar en consoonancia 
con estta estrategia. 

La SE ggeneró un proccedimiento de aatención a la violencia 
laboral  y una guía de seguimientto, que tienen como 
objetivvo atender, meddiante la vía admministrativa, las quejas 
motivaadas por disccriminación saalarial, segreegación 
ocupaccional, acoso labboral,  acoso y hostigamiento sexual, 
despidoo por embarazzo y cualquier mmaltrato  psicoológico, 
social yy físico. 

PEMEXX elaboró un prrocedimiento qque conjunta áámbitos 
converrgentes para la protección de derechos del peersonal 
que haaya sido víctimaa de posibles acctos de discriminación, 
hostigaamiento laborall y/o acoso sexxual, aplicable taambién 
en suss empresas ssubsidiarias. El procedimientoo será 
responsabilidad del Comité de Ética; contempla unna línea 
de ayuuda, proceso dee conciliación, rreparación del daño y 
sanciónn, asistencia juurídica, médica,, psicológica y social, 
así commo campañas de prevención. 

El Tecnológico Nacioonal de Méxicoo de la SEP innició la 
atencióón de quejas ppor presuntos aactos discriminatorios 
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entre el ppersonal docente, no docentte y comunidaad 
estudiantil mediante el MModelo de Equidad de Génerro, 
brindando así la posibilidaad de presentar una queja dde 
forma presencial o virtual enn la páginna 
<http://wwww.tecnm.mx/SSGEG>. 

Con el objeetivo de impulssar el estableciimiento de estos 
mecanismoos de atención aa quejas a través del Comité dde 
Ética, el COONAPRED brindó asesoría a vaarias instituciones 
interesadass, y ha mantenido reuniones dde trabajo con la 
SFP para noormar este mecanismo. 

En relación con los proceesos de evaluacción interna paara 
fortalecer la defensa y protecciión de actos 
discriminatoorios, el IMSS diseñó y aplicóó  una encuessta 
específica ssobre la igualddad y la no disscriminación, quue 
será la base de un diagnóóstico sobre el tema, al tiemppo 
que serviráá para identificar las áreas dee oportunidad al 
interior del Instituto. 

En el mismmo sentido, PPEMEX realizó un diagnósticco 
integral dee inclusión soccial, que aborda aspectos dde 
discriminación por génnero, orientacción sexual y 
discapacidaad, así como el tema del acoso sexual y 
hostigamiennto laboral. Coon base en elloo, se elabora uun 
documentoo con recomendaciones dee mejora paara 
fortalecer laa política de inclusión social. 

Estrategia 2.3. Ejercer laa autoridad reegulatoria de la 
APF para prevenir la  discriminaciónn en bienes y 
servicios públicos que brrindan particulares  

Con el objeetivo de estableecer lineamienttos de regulacióón 
pública encaminados a eliminar la ddiscriminación, la 

Coordinación General de Puertos y MMarina Mercantte de la 
SCT aññadió en los permisos de renoovación del servvicio de 
transpoorte de pasajeeros una cláussula de accesibilidad, 
instanddo a las embarccaciones a conttar con infraestrructura 
y seññalamientos aadecuados paara la entraada y 
permannencia de las peersonas. 

La Commisión Nacionall para la Proteccción y Defensaa de los 
Usuarioos de Servicios Financieros (CONDUSEF) pubblicó en 
el DOFF disposiciones de carácter ggeneral en mateeria de 
transpaarencia aplicables a las unionnes de crédito, en las 
que see estipula que nnegar la atenciión y contratacción de 
servicioos financieros por varios motivos discriminatorios 
se alejaa de las prácticaas sanas. 

Estrateegia 2.4. Promover el accceso a la justticia y  
reparaación en casos  de discriminación  

La Proocuraduría Fedderal del Connsumidor (PROOFECO) 
atendióó 254 denunciaas sobre discrimminación en el ámbito 
de connsumo.  Derivaado de lo anterior se iniciarron 52 
proceddimientos admministrativos, de los cuales se 
colocarron varios seellos de suspeensión por prácticas 
comercciales abusivas, se emiitieron resoluuciones 
adminisstrativas, y enn los casos quue lo ameritarron, se 
impusieeron sancioness económicas por un monto tootal de 
$496,9922 pesos. 

Resulttados de loss indicadorees del objetiivo 

Nombre 
Línea 
base 

Año 
2013 

Año o 
2014 4 

Año 
2015 

Meta 
2018 

2.1 Porcen taje de depend dencias y entid dades de la APF F que cuentan 
con mecan nismos de defe nsa en sus áre eas de atención n ciudadana o 
equivalente es, que opera an y atiende en quejas ciu udadanas por 
discriminac ción 

(Anual) 

0.5%  

(2013) 

0.5% 5.3% % 12% 100% 
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Objetivvo 3. Gaarantizarr medidaas 
progressivas tenndientes a cerraar 
brechas de desigualddad quue 
afectann a la pobblación disscriminada 
en el disfrute de derechoss  

Lograr una sociedad igualittaria, sin discrimminación, requieere 
de los esfuuerzos de todaas las institucioones públicas ddel 
Gobierno de la República. A partir de la rreforma realizadda 
al artículo 11° de la Constittución en términnos de igualdadd y 
no discriminnación, así commo la publicación de la LFPED, es 
necesario ggenerar acciones que acorten lla distancia enttre 
los derechoos garantizados y el goce de ésstos por parte dde 
los grupos ppoblacionales mmás discriminadoos. 

Las accionees afirmativas, mmedidas de niveelación y medidas 
de inclusiónn son herramieentas reconociddas dentro de la 
LFPED cuyoo objetivo es, prrecisamente, reducir esta brechha 
de desigualdad. Así, las mmedidas contemmpladas en este 
apartado soon aquellas “accciones deliberaadas, coherentees, 
que las insstituciones públicas determinaan dentro de su 
ámbito de obligaciones dde derechos huumanos y objeto 
institucionaal, para corregirr condiciones de desigualdad dde 
trato haccia personas y grupos discriminados 
históricameente –o de maanera reiterada-- en el acceso y 
disfrute de sus derechos humanos, las libertades y los 
bienes y serrvicios públicos””.1 

Las medidaas que contemmpla este objeetivo tienen una 
doble funcióón: puede trataarse de accioness específicas paara 
ser desarroolladas por las eentidades y dependencias de la 
APF, o bienn pueden servirr como criterioss básicos para la 
elaboraciónn de políticas públicas. Así, su 
conceptualiización, identificación, sistematizacióón, 
seguimientoo y generaciónn son fundameentales para ddar 
cuenta del pproceso de trannsversalización de la perspectiva 
de igualdad y no discriminaación dentro de la APF. 

Logros 

Con el objetivo de que las y los jóvenes acccedan a créditos 
para adquirir o construir suu vivienda, el Instituto Mexicanno 
de la Juveentud (IMJUVE) implementó el esquema dde 
vivienda paara jóvenes en coordinación con SEDESOL, la 
Comisión NNacional de Viviienda (CONAVI) y los institutos 
de vivienda locales. En 20115, como parte del programa, se 
construyeroon 350 viviendas en Durango y se encuentraan 
en procesoo de construcción 500 vivienndas en Yucatáán, 
200 en Zaccatecas y 152 een Hidalgo. 

1/ CONAPREED, Catálogo de medidas para laa igualdad. Méxicco, 
Consejo Nacional para Prevenir la Discriminacióón, 2015. 

Activvidades releevantes 

Estrateegia 3.1. Ejeecutar medidaas para reduucir la 
desiguualdad en el gooce del derechho a la educacción de 
personnas y grupos ddiscriminados 

Durantte 2015 el Insttituto Nacional para la Educacción de 
los Aduultos (INEA) reegistró a 33,5666 personas inddígenas 
que cuursaron el Moddelo de Educación para la Vidda y el 
Trabajoo, en su modaliidad indígena bbilingüe, para apprender 
a leer yy escribir su proopia lengua y el español. 

A travéés del Programa de Apoyo a lla Educación Indígena, 
la Commisión Nacional para el Desaarrollo de los PPueblos 
Indígennas (CDI) otoorgó servicios de alimentacción y 
hospeddaje a 28,631 mujeres y 31,9949 hombres, nniños y 
niñas, quienes se enncuentran estuudiando; brindó 247 
apoyoss a organizacioones que ofreccen estos serviicios; y 
otorgóó 1,725 becas a estudiantes (899 mujeres y 826 
hombrees). 

En cuannto al impulso dde programas dde becas para esstudios 
de hijoos e hijas de ppersonas migraantes y de jornnaleros 
agrícolaas, SEDESOL enntregó estímuloos para la asistencia y 
permannencia escolar aa través del Proograma de Atennción a 
Jornaleeros Agrícolas. 

Asimismmo, SEDESOL continuó instrumentanddo el 
Programma de Estanciaas Infantiles paara Apoyar a MMadres 
Trabajaadoras, mismoo que ofreció servicios de ccuidado 
para laas hijas/os de mmadres que estudian, con la finalidad 
de quee las mujeres puuedan concluir sus estudios a  través 
de 9,5995 estancias enn todo el país. 

 

 
 

Estrateegia 3.2. Ejeecutar medidaas para reduucir la 
desiguualdad en el goce de dereecho a la sallud de 
personnas y grupos ddiscriminados 

Para ccombatir el hambre y desnutrición en la pprimera 
infanciaa de personass indígenas, la  CDI otorgó aapoyos 
alimenttarios en especcie a comunidaddes indígenas ubbicadas 
en Chiaapas, Guerrero y Oaxaca. 

La CDI firmó un conveenio con el IMSS-OportunidadS ees para 
la connstrucción de ocho Unidades Médicas RRurales, 
incluyeendo un Centroo de Atención RRural Obstétrica y 54 
Unidaddes Médicas Móóviles en aquellos lugares donde no 
existe infraestructuraa médica de los servicios estatales de 
salud. 

Entre laas actividades enfocadas a assegurar la portaabilidad 
nacionaal de acceso a la salud para la población migrante 
internaa o en tránsito, destaca qque el IMSS hhabilitó 
consulttorios en alberggues ubicados en zonas de ttránsito 
de miggrantes en Baaja California, Chiapas, Oaxxaca y 
Tamauulipas. 
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Estrategia 3.3. Ejecutaar medidas ppara reducir la 
desigualdaad en el gocee del derecho a la seguridaad 
social de personas y gruppos discriminaados 

A fin de fortalecer la prestación de serviciios de recreacióón, 
atención y cuidado para personas adultas mayores, el 
IMSS, mediante el Prograama de Envejeecimiento Activvo, 
impartió cuursos y tallerees de promociión de la saluud, 
cultura físicca y deporte, capacitación yy adiestramiento 
técnico y desarrollo culturral a 317,381 personas adultas 
mayores. TTambién formóó promotores, acompañantes y 
cuidadores específicos para esta poblacióón. 

En cuanto a acciones parra la prestaciónn de servicios dde 
estancias y guarderías a mmadres y padress de niñas y niños 
con discapaacidad, el Sistema Nacional ppara el Desarrollo 
Integral de la Familia (SNDDIF) en trabajoo conjunto con el 
IMSS, capaccitó a personal de las estanciaas infantiles paara 
que éste puueda brindar seervicios de cuidaado adecuadoss a 
niños y niñaas con discapacidad. 

Estrategia  3.4. Ejecutaar medidas ppara reducir la 
desigualdaad en el goce de derechos  económicos dde 
personas yy grupos discriminados 

La CDI, en coordinación coon STPS, Procuraduría Agrariaa e 
INMUJERESS, capacitó alrrededor de 12 mil personas 
indígenas ccomo gestores comunitarioss en temas dde 
derechos huumanos, laboraales y agrarios dde los estados dde 
Chiapas, Estado de Mééxico, Guerreroo, Michoacán y 
Oaxaca, coon la finalidad de que brinden orientación een 
temas de accceso a la justiccia a personas inndígenas. 

El IMJUVE y el Instituto Nacional de Desarrollo Social 
(INDESOL),, a través de la Convocatoria de Apoyo a 
Proyectos Sociales de CColectivos y GGrupos Juveniles 
PROJUVENTTUDES 2015, otorgaron financiamiento a 111 
organizacioones de jóvenes cuyo objetivo es generrar 
acciones dee capacitación para emprendeedores jóvenes o 
incentivar la creación de empresas sociales y 
cooperativaas. 

El Programa para el Mejoramiento de la Producción y 
Productividaad Indígena, operado por la CDI, incluyó 110 
proyectos para comunnidades afrodescendientes y 
migrantes en los estadoss de Guerrero y Baja Californnia 
Sur, con un monto de 1.855 millones de peesos. 

La CDI y Financiera Rural crearon un Foondo Nacional dde 
Atención aa Comunidadees Indígenas para consoliddar 
proyectos pproductivos y ccontribuir con eello a mejorar los 
ingresos, mmonetarios y no monetarioos, de personas 
indígenas. EEn 2015 este Fondo apoyó coon 20 millones dde 
pesos a 6 fondos regionnales indígenass, así como a 2 
empresas dde intermediacióón financiera. 

Estrateegia 3.5. Ejeecutar medidaas para reduucir la  
desiguualdad en el goce de dderechos civiles de  
personnas y grupos ddiscriminados  

La CDDI y el Institutto Nacional de Lenguas Inddígenas 
(INALI)), con el Instituuto Federal de DDefensoría Pública del 
Poder Judicial de la FFederación, reallizaron tres currsos de 
actualizzación en maateria penal, capacitando aa 149 
abogaddas y abogadoos indígenas bbilingües que bbrindan 
apoyo jurídico a persoonas indígenas een los estados dde Baja 
California, Chiapas, México, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, 
Michoaacán, Morelos, Nayarit, Oaxacca, Puebla, Queerétaro, 
San Luiis Potosí, Sinalooa y Sonora. 

La CDDI integró  un Padrón Nacional de Aboogados 
Indígennas Bilingües, qque incluye 198 profesionales del 
Derechho que hablan llenguas indígennas y variantes como: 
amuzggo, chinanteco, chontal, ch’oll, cora, maya, mayo, 
mexicaanero, mixtecoo, nahua, náhuuatl, otomí, ppai pai, 
pame, tarahumara, teenek, teppehuano del norte, 
tepehuuano del sur, tlapaneco y totonnaco. 

El INMUJERES implemmentó el proyecto Identidad JJurídica 
de las Mujeres en el marco de la MMesa Interinstitucional 
Mujerees Rurales Indígenas y Campessinas. Con el essfuerzo 
coordinnado de las insttituciones participantes se faccilitan a 
las muujeres en situacción vulnerable los procesos aante el 
registroo civil, así comoo el acceso a la tenencia de la ttierra. 

Para foortalecer el ejerccicio del derechho a la identidadd de las 
personas indígenas, la CDI, a travvés del Programa de 
Derechhos Indígenas, aapoyó a 423 orrganizaciones ssociales 
y núcleeos agrarios, dee los cuales 111 realizaron geestorías 
para ell registro de naacimientos y la obtención de laa Clave 
Única dde Registro dee Población (CUURP), alcanzanddo una 
meta dde 15, 000 trámmites. 

 

 
 

Estrateegia 3.6. Ejeecutar medidaas para reduucir la 
desiguualdad en el goce de derrechos políticcos de 
personnas y grupos ddiscriminados 

Con laa finalidad de incrementar laa participación de las 
mujerees indígenas een la esfera ppolítica y carggos de 
represeentación popullar, la CDI en colaboración con la 
Universsidad Nacionaal Autónoma de México (UUNAM) 
realizarron el VI Diplommado para Fortalecer el Lideraazgo de 
Mujerees Indígenas en el que partticiparon 25 mmujeres 
indígennas, 16 de Méxiico y el resto dee América Latinna. 

Para fomentar la participaciónn de personnas y 
organizzaciones afroddescendientes en los órgannos de 
consultta e instanciass de participaciión ciudadana, la CDI 
integróó en su Consejoo Consultivo a tres representanntes de 
las communidades afrodescendientess de los estaddos de 
Guerreero, Oaxaca y Veracruz. 

En la ppromoción del uuso de lenguass indígenas en mmedios 
de coomunicación, eel IMER proddujo los proggramas 
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permanentees Nuestra palaabra, que se reealizan en lenguua 
zoque y tzootzil, y Nomopaapaimo Nambuue, que transmiite 
Radio Lagarrto 1560 AM // 107.9 FM, en Chiapa de Corzzo, 
Chiapas. 

La CDI, a trravés del Sistemma de Radiodifuusoras Culturales 
Indigenistass –que incluyee 21 emisorass locales en 116 
estados de la república–, transmite 12 horas diarias dde 
programación en 36 lenguas indígenas. 

La SCT, enn el marco del Proyecto Mujeer Migrante, coon 
ayuda del INALI, realizó laa traducción dee siete videos een 
temas de saalud y derechoss humanos en otomí del Valle ddel 
Mezquital, mmixteco y náhuuatl de la Sierra Oeste de Puebla, 
los cualees pueden consultarse en el porttal 
www.mujerrmigrante.mx. 

Estrategia 3.7. Ejecutar otras medidaas de igualdad a 
favor de peersonas y gruppos discriminados 

En cuaanto a las acciones para reducir la brecha digital, 
consideerando el accesso para la pobllación discriminnada, la 
SCT implementó uuna Red Naacional de CCentros 
Comunnitarios de Capaacitación y Educcación Digital aa través 
de loss Puntos Méxxico Conectadoo, con un tootal de 
121,8228 personas caapacitadas, de las cuales 20,312 son 
niñas yy niños y 5,154 personas adulttas mayores. 

A fin de impulsar el accceso al agua ppotable y suficieente en 
la vivieenda para pooblación indígenna, la CDI puuso en 
operacción del Progrrama de Infraaestructura Indígena, 
mediannte el que se reealizaron 500 aacciones de acceso alc 
agua para estas comuunidades durantte 2015, beneficiando 
a 4033,562 personnas indígenas en 25 enttidades 
federattivas. 

Resulttados de loss indicadorees del objetiivo 

Nombre 
Línea 
base 

A Año 
20 013 

Año 
2014 

Año 
2015 

Meta 
2018 

3.1 Porcent taje de poblaci ón menor a 18 8 años con reza ago educativo 
(Bienal) 

8.5%  

(2012) 
N N. A. 8.0% N. A. 4.6% 

3.2 Porcent taje de poblaci ión indígena co on carencia por r acceso a los 
servicios de e salud 

(Bienal) 

24.3% 

(2012) 
N N. A. 19.5% % N. A. 5% 

3.3 Porcent taje de poblaci ón con discapa acidad que care ece de acceso 
a la segurid dad social  

(Bienal) 

45.3% 

(2012) 
N N. A. 42.9%% N. A. 33% 

Notas: 

 NA: No aplica, en tanto quee, derivado del añño de la línea base y la frecuenciaa de medición del indicador, no corresponde reporttar valor 
observado deel indicador para eeste año. 

14 

www.mujerrmigrante.mx


 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

  

 

 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

Objetivvo 4. Fortalecer  eel 
conocimmiento  dde la situuación dde 
discrimminación en el  ppaís parra 
incidir een su reduucción 

La generaciión de informacción y estudios,, el monitoreo dde 
las accioness en materia dee igualdad y no discriminación, la 
medición dde la problemáática y, de maanera general, la 
inclusión dee variables quee permitan captar informacióón 
desagregadda relacionada con la disccriminación daará 
visibilidad aa las poblacionees discriminadass en los sistemas 
de informaación. Además, dotará de evvidencias para la 
definición dde políticas, programas y serviccios adecuadoss y 
pertinentes a las poblacioones, con objetivos susceptibles 
de ser mediidos. 

Adicionalmeente, es indispeensable estableecer mecanismos 
de monitoreeo, medición y eevaluación de laas acciones por la 
igualdad y contra la discriminación para dar cuenta de la 
atención y eel acceso a derechos y servicioos en igualdad dde 
oportunidaddes y sin discriminación, así como paara 
identificar loos rezagos en laa materia. 

Logros 

Derivado de la incorpporación de la variable dde 
autoidentifiicación afrodeescendiente een la Encuessta 
Intercensal 2015, producto de la colaboración enttre 
INEGI, CONNAPRED e INAHH, por primera vez se obtuvo unna 
estimación sobre esta población en el país (1.2% dde 
población nnacional), lo quue constituye un avance en el 
reconocimieento y la viisibilización dee estos grupos 
históricameente discriminaados, en el maarco de un paaís 
multiculturaal y que requiiere de datos necesarios paara 
planear poolíticas públicaas igualitarias, acordes a su 
identidad. 

Fruto de la colaboración eentre el CONAPPRED y SEDESOOL, 
se incluyó uuna pregunta ppara la autoidentificación de las 
personas aafrodescendienttes dentro de la Encuesta dde 
Características Socioeconnómicas de Hoogares 2015, lo 
que permitió recopilar información ppara conocer la 
composición de sus hogaares, y datos reelacionados paara 
mejorar la política social dirigida a esta población, y ddar 
adecuado seguimiento aa las personaas usuarias ddel 
PROSPERA y/o el Programa de Apoyo Alimmentario. 

Por otro lado, para conoccer más sobre la discriminacióón 
hacia poblaación migrante, la Encuesta sobre Migración een 
la Frontera Norte de Méxxico (EMIF Nortte) y la Encuessta 
sobre Migraación en la Fronntera Sur de MMéxico (EMIF Suur) 
incorporaroon preguntas y un módulo esppecial vinculadoo a 
la discriminación. Los datos obtenidos permiten evidenciiar 
la discriminnación intersecccional que vivven las personas 
migrantes, en la que convergen dos o más motivos dde 

discrimminación, que sson potenciados por su condición 
migratooria 

Como parte del mejooramiento de laa cultura laboraal en la 
APF, la inclusión del Factor dde Igualdad y No 
Discrimminación en laa Encuesta dde Clima y CCultura 
Organizacional 2015,, en coordinacióón entre CONAPRED y 
SFP, permitirá conoccer la percepcción de las peersonas 
servidooras públicas reespecto a la situuación de igualdad de 
trato yy no discriminnación al interior de las insttancias 
públicaas, lo que ppermitirá mejoorar las conddiciones 
organizzacionales a ttravés del proggrama interno sobre 
clima yy cultura organizzacional. 

Activvidades releevantes 

Estrateegia 4.1. Generar y ammpliar informmación 
estadística desagreegada y perióódica de todos los 
gruposs de poblaciónn para combattir la desigualddad de 
trato 

 

 Estrateegia 4.2. Deesarrollar paddrones y reggistros 
administrativos deesagregados de usuarioos de 
prograamas y servicioos públicos 

Por soolicitud del CComité Técnicco Especializado en 
Informaación de Juvenntud, coordinaddo por el IMJUUVE, se 
incluyeeron tres indicaddores sobre juvventud en el Caatálogo 
Nacionnal de Indicadorres: porcentaje de la poblaciónn joven 
con carrencia de accesso a los servicioos de salud, porccentaje 
de pobblación joven con ingreso innferior a la línnea de 
bienesttar y tasa de deesocupación en población joven. 

La COONAVI incorpooró en sus reportes estadísticos, 
informaación desglosaada por género,, edad y ubicacción de 
las perrsonas beneficciarias del créddito con subsiddio, así 
como la inclusión del apartado llamado “ejeccutores 
socialees”, con la finaalidad de visibiilizar las accionnes de 
financiaamiento para la población no atendida ppor los 
organissmos tradicionaales de viviendda, que generalmente 
son gruupos en situacióón de vulnerabillidad. 

El INCAA RURAL generra una base de datos de las peersonas 
que fuueron beneficiadas por el programa Prooyectos 
Integraales de Innovación y Extensiónn durante 20155, en la 
que se  desagrega infoormación para identificar a peersonas 
que pertenecen a gruppos discriminaddos (personas jóóvenes, 
personas adultas mmayores, mujeeres, personas con 
discapaacidad y/o inndígenas) en formato de datos 
abiertoos. 

  Estrateegia 4.3. Estaablecer un sisttema de monnitoreo 
de lass medidas de inclusión, nivvelación y accciones 
afirmaativas en la APPF 

En el mmarco del sistema de monitorreo y seguimiennto del 
PRONAAIND, se cuenta con un tabblero de contrrol que 
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permite el registro de laas acciones y medidas para la 
igualdad ppor parte de las instanciass públicas y el 
seguimientoo de las mismass. 

Para ayudar a las insttancias públicaas a diseñar e 
implementaar medidas de inclusión, nivelación y acciones 
afirmativas, el CONAPREDD presentó el 220 de octubre dde 
2015, el CCatálogo de meedidas para la igualdad, con la 
finalidad dee que las entidades y dependencias de la APF 
identifiquenn y desarrollenn este tipo de acciones en su 
quehacer púúblico. 

Estrategia 4.4. Impulsarr la dimensión de igualdad dde 
trato y de oportunidades en las eevaluaciones dde 
programass sociales  

El INMUJERRES elaboró los EElementos mínimos a considerrar 
en la elabooración de diaggnósticos de prrogramas nuevos 
emitidos poor el CONEVALL, proponiendo –en el apartaddo 
para identiificar el probleema a resolveer por el nuevvo 
programa– considerar las características específicas de la 
población aafectada, tales como sexo, mmenores de edaad, 
personas adultas mayoress, personas con discapacidad y 
personas mmigrantes. 

Estrategia 4.5. Implemmentar un  mmecanismo dde 
seguimientto al cumpplimiento dee obligacionees 
internacionnales en materia de iggualdad y nno 
discriminacción  

Como partte de la impleementación del mecanismo dde 
cumplimiento a las recommendaciones deel Comité para la 
Eliminación de la Discriminnación Racial (CCERD), la SRE y el 
CONAPREDD coordinaron tres reunioness del Grupo dde 
Trabajo (GGT-CERD), con el objetivo dee cumplir con la 
agenda acoordada y los commpromisos en laa materia. 

En el marco del Deecenio Internaacional de los 
Afrodescenndientes, proclamado por la ressolución 68/2337 
de la Asammblea General de Naciones UUnidas y que se 

celebraará de 2015 a 22024, el GT-CEERD formuló y aprobó 
a inicioos de 2015, eel Plan de Traabajo para el Estado 
mexicaano. 

El Gruppo de Trabajo inició los prepparativos del Innforme 
Periódico de México, que será entregado al Comitéé CERD 
en maarzo de 2016 y continúa eel acercamientto con 
organizzaciones de la sociedad civil para coordinar 
esfuerzzos en el combaate al racismo een México. 

Estrateegia 4.6. Prommover la incorpporación del ennfoque 
antidisscriminatorio een estudios e investigacionees que  
realizaan diversas innstituciones ppúblicas, privaadas y  
socialees 

La COONAFOR, en loos términos dee referencia paara las 
Evaluacciones Rurales Participattivas, priorizzó el 
otorgamiento de apoyo a las comunidades rurales 
indígennas e impulsó que las propueestas técnicas de las 
evaluacciones incentiven la participacción de las mujeres y 
las y loos jóvenes en el diagnóstico. 

La SEPP inició un estuudio diagnósticco para identificar los 
factorees que influyen en el desarrolloo educativo inteegral de 
las niñaas afromexicannas en un municcipio de la Costaa Chica 
de OOaxaca, cuyoss hallazgos permitirán ggenerar 
propueestas que coadyyuven a la visibilización y fortaalezcan 
procesos educativos ppara las afromeexicanas. 

 Estrateegia 4.7. Geneerar mecanismmos de medicción de 
las situuaciones de la  discriminación 

la Commisión Técnica dde las EMIF, integrada por el COOLEF, la 
STPS, lla UPM, la SRE, el Consejo Naccional de Población, la 
SEDESOOL y el CONAAPRED, desarroolló la mejora de las 
pregunntas sobre discrriminación haciaa personas miggrantes. 
De iguual manera, se diseñaron las preguntaas que 
conformman el Módulo Específico sobrre Discapacidadd en las 
EMIF NNorte y Sur. 

Resulttados de loss indicadorees del objetiivo 

Nombre 
Línea 
base 

A Año 
2 2013 

Año 
2014 

Año 
2015 

Meta 
2018 

4.1 Númer ro de program mas sociales qu ue promueven  el acceso al 
derecho a l la no discrimin ación con relac ción al gasto s ocial erogado 
en su atenc ción directa con n respecto al P resupuesto de Egresos de la 
Federación (PEF) 

(Anual) 

15 
(2012) 

16 12 N. D. 20 

Nota: 
 ND: No dispponible, la informaación para calculaar el valor del indiccador aún no se eencuentra disponible. 
 Los valores señalados para 22014 fueron pubblicados por CONEVAL en el segunndo semestre de 2015. La fuente de información ttiene un 
desfase de caasi un año en la publicación, por lo que los valores de 2015 estarán ddisponibles hasta finales de 2016. 
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Objetivvo 5. Forrtalecer el cambio 
culturaal en favvor de la igualdadd, 
diversiddad, innclusión y no 
discrimminación con participacióón 
ciudadaana  

La prevencción de la discriminación yy la lucha paara 
contrarrestarla requieren de un esfuerrzo permanentte, 
sistemáticoo y multisectorial para identificcar los elementos 
discriminadores normalizaados y transfoormar la cultuura 
discriminatooria mediante el combate a los prejuicios y 
estigmas ppara modificar tanto los vaalores como las 
prácticas discriminatorias en el terreno de las relaciones 
interpersonales, comunitarrias, sociales e institucionales. 

Ello suponee no  sólo un caambio educativoo y cultural en el 
que se incoorporen contenidos en los planes y programas 
de estudio y en los libros de texto o en la formación dde 
profesores, sino también un cambio quee se traduzca een 
proyectos, iniciativas y caampañas cuya intención sea la 
modificacióón del sistema de relaciones sociales 
prevalecientes y normalizaadas en las instiituciones y en los 
valores y crreencias que norman la conduccta social. 

Logros 

En colaboraación con el Proograma de las Naciones Unidas 
para el DDesarrollo (PNNUD), PEMEX instrumentó la 
Estrategia de Inclusión Soocial Institucional para construuir 
espacios laaborales incluyyentes y propiciar un cambbio 
cultural promotor de la igualdad a través dde: 
sensibilización del persoonal, adopciónn de prácticas 
antidiscriminatorias en laa contrataciónn; promoción dde 
carteles, videos, materialees didácticos yy la Feria por la 
Inclusión  enn el Centro Admministrativo. El alcance de estas 
acciones llegó alrededor de 12 mill personas quue 
pertenecen a la institución.  

A partir del 31 de agosto y bajo la insignnia “Los prejuicios 
son su cargga”, el CONAPRRED, la UPM, laa OIM y el COLEF 
lanzaron laa campaña “XXeNOfobia”, qque tiene commo 
objetivo inccidir en un cammbio de percepción social sobbre 
las personaas migrantes nacionales y extraanjeras, así commo 
informar aacerca de la importancia de promover y 
garantizar ssus derechos. EEl post inicial dee campaña en su 
primer día aalcanzó un total de 302,634 personas. 

En diciembre, el CONAPRRED publicó el tomo VII de la 
colección LLegislar Sin Discriminación ssobre “Derechos 
colectivos y reconocimmiento constitucional de las 
personas yy comunidades afromexicanass”. Este volumeen 
busca formar conocimiento sobre la impoortancia históricca, 
económica, política y cultural de las poblaciones 
afromexicanas e incidir enn el proceso dee reconocimiento 
constitucionnal de sus derecchos colectivos. 

Activvidades releevantes 

Estrateegia 5.1. Impulsar accionnes a favor  de la  
igualdaad y en contraa de la discrimminación sustanntiva e 
interseeccional 

En el marco de colaboración entre Canal OOnce y 
CONAPPRED, iniciaron  las grabacionees de la serie “YYo Soy 
Yo”, cuuyo objetivo ees sensibilizar a la poblaciónn joven 
sobre eel bullying, la vviolencia y la discriminación. EEl IMER 
incluyóó en sus ttransmisiones diversos prooductos 
radiofóónicos con conttenidos que proomueven la iguaaldad y 
no disccriminación haccia diferentes ggrupos discriminados. 
En estaa programaciónn radiofónica ddestacan el proograma 
Aleatorrio, con temas de diversidaad sexual, la ccápsula 
¿Somoss tan diferenttes?, sobre pueeblos indígenass, y el 
programma Radio públiica, incluyente y participativa, sobre 
el malttrato a gente dee talla pequeña.. 

Para immpulsar actividdades que proomuevan un discurso 
ciudadaano incluyente, la Agencia dee Noticias del Estado 
mexicaano (NOTIMEXX) realizó diferentes campaññas en 
redes sociales y espacios radiofóónicos para coombatir 
discurssos de odio. EEn la difusión de estos conttenidos 
destacan el videoo Debaten ssobre inclusióón de 
afrodesscendientes en México y audiios sobre el Prootocolo 
de actuuación para ateención de la communidad LGBTTTTI. 

La STTPS entregó el Distintivo Empresa Incluyente 
“Gilberto Rincón Gallardo” a 449 ccentros de trabbajo de 
todo eel país, que involucran labboralmente a 6,697 
personas pertenecientes a diferentees grupos en sittuación 
de disccriminación, coomo las personnas con discapacidad, 
personas adultas mmayores, persoonas que viveen con 
VIH/SIDA, entre otrass. 

En 20015 la SEP publicó la seguunda edición de las 
“Directtrices para la comunicación intercultural”, qque se 
sustenttan en un marco conceeptual y norrmativo 
intercuultural y antidiiscriminatorio, y cuya finaliddad es 
promovver el respeto yy la inclusión dee la diversidad ccultural 
en la pplanificación de las políticas dee comunicaciónn social 
en los ddiferentes órdeenes del gobiernno. 

Con la finalidad de incorporar en maateriales educaativos y 
en laa formación docente coontenidos sobbre la 
discrimminación y su pprevención, el Consejo Nacioonal de 
Fomento Educativo (CCONAFE) elabooró un compenndio de 
secuenncias didácticas con enfoque dde derechos hummanos, 
el cual proporciona esstrategias para reconocer y errradicar 
la exclusión y la disccriminación en eel aula de preeescolar, 
primariia y secundaria comunitaria. 

Estrateegia 5.2. IImpulsar accciones contrra la 
discrimminación por  oorientación seexual e identiddad de 
géneroo  
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El ISSSTE desarrolló una caampaña a favor de la diversidaad 
sexual y ppara promover los derechos humanos de la 
población LLGBTTTI, la cuaal incluye la sennsibilización de la 
población dderechohabientee con materialees de difusión y la 
capacitación de 226 servvidoras y serviddores públicos dde 
diferentes uunidades, a traavés de un cursso obligatorio een 
línea sobre diversidad sexuual, inclusión y nno discriminacióón. 

Estrategia 5.3. Impulsar  acciones conttra el racismoo y 
la discriminnación racial  

Como partee de las accionees encaminadas a la generacióón 
y difusiónn de conocimiento sobree la poblacióón 
afrodescenddiente y otross grupos étnicoos en el país, el 
IMER proddujo y transmmitió, en el mmarco del “DDía 
Internacional para la Elimminación de laa Discriminacióón 
Racial”, el programa Terccera Raíz, esppacio de difusióón 
sobre el valor y el qquehacer musiical de artistas 
afrodescenddientes. 

Por su parte, el SPR transmitió 29 seriess referentes a los 
pueblos inddígenas, acumuulando un totaal de 218 horas 
emitidas haasta octubre de 2015. Entre los programas más 
representattivos destacan: Nuestros pueblos ahorra, 
Pueblos inddígenas de MMéxico: Concienncia de vida y 
Tejiendo raíces. 

Para contrribuir en la construcción de una sociedaad 
igualitaria, diversa y en el contexto dde México commo 
nación pluricultural, la CCDI resalta laa realización dde 
acciones dde difusión a través de 885 eventos quue 
promueven el valor culturaal, histórico y laas tradiciones dde 
los puebloss huasteco, huuichol, mam, maya, mazahuua, 
náhuatl, otomí, popoluca, tarasco-puréppecha, tlapanecco, 
triqui, yaquii, por mencionar algunos. 

Estrategia 5.4. Impulsar  acciones conttra la xenofobbia 
y formas cconexas de intoolerancia   

El Institutoo Nacional de Migración (INNM) difundió al 
interior de la institución laa campaña “Tee acompañamoss”, 
realizada poor OIM, UPM yy CONAPRED, ppara promover el 
respeto y la importancia de garantizar los derechos 
humanos dde las personaas migrantes. EEste ejercicio dde 
difusión inccluyó la distribución de tarjjetas, folletos y 
correos ellectrónicos insstitucionales qque llegaron a 
aproximadaamente 5,381 ppersonas. 

Estrategia 5.5. Impuulsar accionees contra la 
intoleranciia cultural, reggional y religiossa 

La SEP instrrumentó el Obsservatorio para la Comunicacióón 
Interculturaal como herrramienta de análisis de la 
comunicación masiva a fin de detectar las acciones dde 
comunicación que transmiten mensajes dde discriminacióón 
contra las poblaciones afromexicanass. En 2015 las 

laboress del Observatoorio se concentraron en el rasttreo de 
accionees comunicatiivas en la WWeb para lograr su 
operacción y funcionammiento. 

 Estrateegia 5.6. Impuulsar acciones contra el clasiismo y 
la discriminación porr condición soccioeconómica 

El Connapred inició dos quejas dde oficio por actos 
denuncciados en las reedes sociales en contra de peersonas 
por su condición sociaal y de pobreza  (en situación dde calle 
y venddedoras ambulaantes). Ambas fueron conciliadas a 
través de i) curso de sensibilización antidiscriminattorio, y 
ii) la puublicación de unna disculpa del mmedio electróniico que 
discrimminó a las personnas.  

 
Estrateegia 5.7. IImpulsar accciones contrra la 
discrimminación en raazón de la edadd 

En un ejercicio por impulsar accciones transversales 
antidisccriminatorias, el IMJUVE, een colaboracióón con 
diferenntes agencias dde la Organización de las Naaciones 
Unidass, creó un Commité Técnico AAsesor, para vigilar y 
asesoraar el proceso dde construcción e implementacción de 
políticaas públicas nacionales con persspectiva de juveentud. 

En el mmarco institucioonal de prevennción del bullyinng y el 
acoso eescolar en plantteles de educacción media supeerior, la 
SEP inttegró el docummento: Protocoolo de Atencióón a la 
Violenccia Escolar enn Planteles ddel Sistema CColegio 
Nacionnal de Educacióón Profesional Técnica (CONNALEP), 
que ofrrece a las instituciones mecanismos y accionees para 
la prevvención y atencción oportuna dde la violencia escolar 
en todaas sus dimensioones. 

El SNDDIF, a través deel desarrollo dee talleres y cammpañas 
informaativas, generó espacios de ssensibilización ppara el 
propio personal, familliares y responssables de los cuuidados 
de lass personas addultas mayoress albergadas en los 
centross asistenciales del DIF nnacional, dondde se 
promueeven sus derecchos humanos y la importanncia del 
trato ddigno. 

El ISSSSTE realizó diiversas actividades dirigidas a las 
personas adultas maayores entre llas que destaccan: la 
difusión de la campañña de buen tratto y calidez, el diseño 
de currsos en línea ccon el tema dde violencia haacia las 
personas adultas mmayores, especcíficamente paara las 
mujerees, y el desarrolllo de talleres een colaboraciónn con el 
Institutto Nacional dde las Personaas Adultas MMayores 
(INAPAAM). 
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Resulttados de loss indicadorees del objetiivo 

Nombre 
Línea 
base 

Año 
2 2013 

Año 
2014 4 

Año 
2015 

Meta 
2018 

5.1 Percep ción ciudadana a de estereotip pos y prejuicio os sociales en 
espacios de e reproducción de la discrimin nación en Méxic co 

(Quinquena al) 

N. D. 

(2010) 
N N. A. N. A.  N. D. N.D. 

5.2 Porce entaje de au mento en e el número de e empresas, 
dependenc ias y entidades s de la APF com mprometidas co on la inclusión 
y la no disc riminación 

(Anual) 

117  

(2014) 
N N. A. N. A. N. A. 560 

Nota: 
 NA: No aplica, en tanto quee, derivado del añño de la línea base y la frecuenciaa de medición del indicador, no corresponde reporttar valor 
observado deel indicador para eeste año. 
 El indicador 5.2 debe adecuaarse debido a la deesaparición de la ICI, y su trasformmación junto con los instrumentos similares de la Seecretaría 
del Trabajo yy Previsión Social e Inmujeres, en la recientementee publicada Normma Mexicana paraa la Igualdad Laboral y No Discrimminación 
NMX-R-025--SCFI-2015.  
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Estrateegia 6.2. PPromover la armonizacióón de 
legislaación nacional y federal conn el artículo prrimero 
constittucional en materia dee igualdad y no 
discrimminación 

  
 

Estrateegia 6.3. PPromover la armonizacióón de 
legislaación local con  el artículo priimero constituucional 
en matteria de igualddad y no discriminación. 

  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

 

Objetivvo 6. Promoover  lla 
armoniización  ddel ordenn jurídicco 
nacionaal con loos estánddares máás 
altos een materia de iguaaldad y no 
discrimminación 

La reformaa de junio de 2011 en mateeria de derechos 
humanos estableció, de foorma inequívocaa, el principio ppro 
persona  coomo eje rectoor de la interppretación de los 
derechos humanos en el orden jurídico nacional. Así, la 
ampliación de los derechoos establecida ddesde el princippio 
de progresividad obliga al Estado a obseervar los tratados 
internacionaales ratificados por éste. 

Esta reforrma genera la inaplazable necesidad dde 
homogeneizzar las leyes vigentes que coontienen caráctter 
discriminatoorio, toda vez que son un aataque directo al 
derecho a la igualdad y la no discriminación. Armonizar el 
orden jurídico mexicano ayyudará a ejerceer con eficacia los 
derechos quue, necesariamente, mejorarán las condiciones 
sociales y el libre desarrolloo de cada persoona. 

Logros 

En agosto dde 2015, el esstado de Camppeche reformó su 
Constitucióón prohibiendo ttodo tipo de disscriminación, coon 
lo que ya suman 23 consttituciones, entrre la federal y las 
locales, que contemplan la cláusula anntidiscriminatoria, 
con lo quue el marco normativo paara combatir la 
discriminación se fortalecee y se armoniza. 

El 17 de dicciembre de 2015 Jalisco publiccó en su periódicco 
oficial la Ley Antidiscriminatoria del estaddo, aprobada ppor 
el Congresoo local en octuubre del mismo año. Con essta 
nueva leyy a nivel estatal, el marco jurídicco 
antidiscriminatorio en el ppaís se refuerzaa. Con Jalisco soon 
ya 30 las entidades fedeerativas que cuuentan con leyes 
específicas para prevenir y combatir la discriminacióón, 
quedando ppendientes únicaamente Tabascco y Nuevo León. 

Asimismo, en este año ttres códigos ppenales estatales 
(Tabasco, Nuevo León y Morelos)) tipificaron la 
discriminación, con lo que ya suman 29 ccódigos en el paaís 
que han tipiificado en la maateria. 

Actividades relevanntes 

Estrategia 6.1. Promovver la aprobación, firma y 
ratificaciónn de insstrumentos y acuerdoos 
internacionnales en materia de iggualdad y nno 
discriminacción 

A fin de proomover la ratifficación del Connvenio 189 de la 
Organizacióón Internacionaal del Trabajo (OIT) sobre el 

“Trabaajo decente paraa las trabajadoras y los trabajjadores 
domésticos”, INMUJERES realizó un foro para visibilizar la 
situacióón de los derecchos humanos en la que prevvalecen 
las y loos trabajadores del hogar. 

En ese mismo caminoo, la STPS elabooró una hoja rutta para 
la ratifiicación y ejecucción del Convennio 189 de la OOIT, que 
contemmpla la instalación de un grupo de ttrabajo 
conformmado por variaas instancias públicas, que valooren las 
accionees legislativas y políticas púbblicas necesariaas para 
implemmentarlo. 

El COONAPRED elabboró una proopuesta de reeforma 
constittucional para eel reconocimieento de la población 
afromeexicana a fin dee proteger y gaarantizar sus deerechos 
colectivvos como partee de un país muulticultural. 

El INMMUJERES llevó aa cabo un anáálisis de la legiislación 
laboral  para identtificar preceptos discriminatorios 
motivaados por génerro, asimismo ddesarrolló proppuestas 
específficas de armonnización legislattiva, sobresalienndo las 
dirigidaas a proteger a las personas trabajadoras del hogar 
remuneeradas, el esttablecimiento de las licencias de 
paterniidad y accioness afirmativas en el ámbito laboral. 

El CONNAPRED continúúa los trabajos de promoción para la 
armoniización de la cláusula antidiscriminatoria 
constittucional del esstado de Nuevvo León, así coomo la 
aprobaación de la Ley para Preevenir y Eliminar la 
Discrimminación ante el Congreso locaal. 

El INMMUJERES hizo seguimiento y monitoreo a la 
armoniización legislativa de las entiidades federatiivas en 
materiaa civil, familiar y penal a fin dde identificar aaquellas 
modificcaciones legislaativas derivadaas de un diagnnóstico 
sobre ddisposiciones nnormativas quee contenían preeceptos 
discrimminatorios en razzón de género. 

Estrateegia 6.4. Prommover vínculoss con las legislaturas 
federaal y locales en materia de igualdad y no 
discrimminación 

En el marco de laa Sexta Asammblea Plenaria de la 
Conferrencia Permanente de Congressos Locales, celebrada 
en Zaccatecas el 19 de marzo dee 2015, y en la que 
participparon diputadaas y diputados representantess de las 
32 enntidades fedeerativas, el CCONAPRED paarticipó 
destacando la importaancia de incorpporar la perspecctiva de 
igualdaad y no discriminnación al trabajjo legislativo. 
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A fin de quue las y los legisladores conoccieran un métoddo Discrimminación a leegisladoras y legisladores dde los 
de generacción de trabajo legislativo qque incorpore la Congreesos de Aguasccalientes, Baja California, Chihhuahua, 
perspectivaa de igualdad yy no discriminacción, CONAPREED Coahuiila, Durango, Oaaxaca y Tlaxcala. l 
difundió loss tomos I al IIV de la colección Legislar SSin 

Resulttados de loss indicadorees del objetiivo 

Nombre 
Líne ea 
bas se 

Año 
2013 

Año 
2014 

Año 
2015 

M Meta 
2 2018 

6. 1 Incorp oración de la p perspectiva de no discriminac ción en 
la legislació ón federal y est tatal 

(Anual) 

43.9 9%  

(201 13) 

43.9% 78.6% 83.7% 5 9.1% 
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ANEXXO. FICCHAS DE LOOS INDICADOORES 

Objetivo O 1. Fortalec cer la incorpora ación de la obli gación de igua ldad y no discr iminación 
en el queh hacer público. 

Nombre del ind dicador 
1.1. Porce entaje de depen ndencias y enti dades paraesta atales de la AP PF que 
cuentan c on cláusula ant tidiscriminator ia en sus reglam mentos interno os y/o 
códigos de e conducta. 

Fuente de infor rmación o med dio de 
verificación v 

Normativa a publicada en el Diario Oficia al de la Federac ción y/o report tada por 
las depend dencias o entid dades paraesta atales de refereencia dentro de el 
mecanism mo de monitore eo y evaluación  del Programa. 

Dirección elect trónica donde p puede 
verificarse el vv a alor del indicad dor 

<http://w www.dof.gob.m mx/nota_detall e.php?codigo= =5343069&fec cha=30/0 
4/2014> 

Línea base 

2013 

Valor observado del 
indica ador en 2014 

Valo or observado de el 
indi cador en 2015 5 

Met ta 2018 

0% 

V 
X 
c 
c 

0.5% 69% 1 100% 

Méto odo de cálculo Unidad de M Medida Frecuencia de medición 

Variables: 
X = Porcentaje e de dependenc cias y entidades s de la APF que e cuentan 
con cláusula an ntidiscriminato ria en sus regla amentos intern nos y/o 
códigos de con nducta. 
n = Número de e dependencias s y entidades pa araestatales de e la APF 
que incorporan q n explícitament te alguna cláus ula antidiscrim inatoria 
en su reglamen e nto interno y/o o código de con nducta. 
t = Total de de t ependencias y e entidades parae estatales de la APF. 
Donde, 
t =216 t 
Por lo tanto, 
x = (n/t)*100 x 

Porcenta aje Anual l 

Nombre e de la variable 1 Valor obse ervado de la va ariable 1 en 20 15 

n = Número de e dependencias s y entidades pa araestatales de e la APF 
que incorporan q n explícitament te alguna cláus ula antidiscrim inatoria 
en su reglamen e nto interno y/o o código de con nducta. 

149 

Nombre e de la variable 2 Valor obse ervado de la va ariable 2 en 20 15 

t = Total de de t ependencias y e entidades parae estatales de la APF. 216 
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Objetivo O 1. Fortalec cer la incorpora ación de la obli gación de igua ldad y no discr iminación 
en el queh hacer público. 

Nombre del ind dicador 
1.2. Perso onas del servicio o público de los s tres niveles d e gobierno cap pacitados 
en igualda ad y no discrimi inación para el cumplimiento de sus funcion nes. 

Fuente de infor rmación o med dio de 
verificación v 

a) Plataf forma Conécta ate, CONAPRED D-IPN. 
b) Regis tros administra ativos de la SFP P acerca de la c capacitación en n el 

servic cio público (Rep porte anual de los Programas s de capacitació ón 
instit ucionales). 

Dirección elect trónica donde p puede 
verificarse el vv a alor del indicad dor 

<http://w www.dof.gob.m mx/nota_detall e.php?codigo= =5343069&fec cha=30/0 
4/2014> 

Línea base 

2013 

Valor r observado de l 
indic cador en 2014 

Va alor observado del 
in dicador en 201 15 

Me eta 2018 

5,696 

s 
C 

22,723 54,896 1 18,000 

Méto odo de cálculo Unidad de M Medida Frecuencia de medición 

La capacitació n en igualdad y y no discrimina ación para pers sonas del 
servicio públi co es una de las accio ones estratég icas del 
CONAPRED. S Se estima una a capacitación n constante d e 4,000 
servidoras y se s ervidores públic cos anualment te. La cifra se o obtiene a 
partir de la de emanda prome edio de los últ imos dos años s y de la 
capacidad inst c alada del CON APRED en térm minos de capac citadores 
e infraestructu e ura tecnológica . 

Número de pe ersonas Anual l 

Nombre e de la variable 1 Valor obse ervado de la va ariable 1 en 20 15 

Personas del s ervicio público o de la APF cap pacitadas en ig gualdad y 

no discriminaci ión 
23,738 8 

Nombre e de la variable 2 Valor obse ervado de la va ariable 2 en 20 15 

Personas del s servicio público o del ámbito e estatal capacit tadas en 

igualdad y no d i discriminación 
6,716 

Nombre e de la variable 3 Valor obse ervado de la va ariable 3 en 20 15 

Personas del s ervicio público del ámbito m unicipal capaci tadas en 

igualdad y no d i discriminación 
149 

Nombre e de la variable 4 Valor obs servado de la va ariable 3 en 201 15 

Personas de or rganismos autó ónomos capaci itadas en igual dad y no 

discriminación d 
1,570 

Noota: 
 LLa línea base publicada en el DOF eera cero, pero se aajustó con la inforrmación reportada durante 2013. 
 EEl valor de 2015 ees de 32,173 perrsonas del servicioo público capacitaadas. Sin embarggo, el indicador ess una sumatoria ccon el año anterioor, de tal 
forma que se sumaan 32,173 más 222,723 personas de 2014, dandoo un gran total dee 54,896 personnas del servicio público capacitadaas hasta 
dicciembre de 20155. Cabe destacar que el año pasaddo no se podía deesagregar la inforrmación correspoondiente a organiismos autónomoss, de tal 
forma que éste es eel primer año en eel que se incluye eesta variable. 
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Objetivo O 2. Promov ver políticas y m medidas tenden ntes a que las i nstituciones de e la APF 
ofrezcan p protección a la sociedad cont tra actos discrim minatorios. 

Nombre del ind dicador 
2.1. Porce entaje de depen ndencias y enti dades de la AP PF que cuentan con 
mecanism mos de defensa en sus áreas d de atención ciud dadana o equiv valentes, 
que opera an y atienden q uejas ciudadan nas por discrim inación. 

Fuente de infor rmación o med dio de 
verificación v 

Reportes g generados por las dependenc cias de la APF q que generen y a apliquen 
mecanism mos de defensa, , los cuales ser án analizados p por el CONAPR RED. 

Dirección elect trónica donde p puede 
verificarse el vv a alor del indicad dor 

<http://w www.dof.gob.m mx/nota_detall e.php?codigo= =5343069&fec cha=30/0 
4/2014> 

Línea base 

Valor observado del 
indica ador en 2014 

Valo or observado d del 
ind dicador en 201 5 

Me eta 2018 

2013 

0.5% 

z 
c 
e 
d 

5.3% 12.0% 100% 

Méto odo de cálculo Unidad de M Medida Frecuencia de medición 

z = porcentaje de dependenc ias y entidades s de la APF que cuentan 
con mecanismo os de defensa e en sus áreas de e atención ciud adana o 
equivalentes, q que operan y at tienden quejas ciudadanas po or 
discriminación. . 
n = Número de e dependencias s y entidades de e la APF con 
mecanismos de e defensa en su us áreas de ate ención ciudadan na o 
equivalentes, q e que operan y at tienden quejas ciudadanas po or 
discriminación. d . 
t = total de dep t pendencias y e ntidades parae estatales de la A APF. 
Donde = 
t = 216 t 
z = (n/t) * 100 z 0 

Porcenta aje Anual l 

Nombre e de la variable 1 Valor obse ervado de la va ariable 1 en 20 15 

n = Número de e dependencias s y entidades de e la APF con 
mecanismos de e defensa en su us áreas de ate ención ciudadan na o 
equivalentes, q e que operan y at tienden quejas ciudadanas po or 
discriminación. d . 

26 

Nombre e de la variable 2 Valor obse ervado de la va ariable 2 en 20 15 

t = Total de de t ependencias y e entidades parae estatales de la APF. 216 

Noota: 
 LLa línea base publicada en el DOF eera cero, pero se aajustó con la inforrmación reportada durante 2013. 
 SSe modificó el núúmero total de ddependencias a partir de la publicación en el DOF el 14 de agostoo del 2015, de laa "Relación de Enntidades 
Paaraestatales de la Administración PPública Federal" paasando de 207 a 216. 
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Objetivo O 
3. Garanti izar medidas pr rogresivas tend dientes a cerra ar brechas de 
desigualda ad que afectan n a la población n discriminada e en el disfrute d e 
derechos. 

Nombre del ind dicador 3.1. Porce entaje de pobla ación menor a 1 18 años con rez zago educativo o. 

Fuente de infor rmación o med dio de 
verificación v 

Estimacio nes del Consejo o Nacional de E Evaluación de l a Política de De esarrollo 
Social (CO ONEVAL) con b base en la meto odología multid dimensional de medición 
de la pobr reza. 

Dirección elect trónica donde p puede 
verificarse el vv a alor del indicad dor 

<http://w www.dof.gob.m mx/nota_detall e.php?codigo= =5343069&fec cha=30/0 
4/2014> 
<http://d of.gob.mx/not ta_detalle.php? ?codigo=5146 940&fecha=1 6/06/20 
10> 
<http://w www.coneval.go ob.mx/Medicio on/Paginas/Me edici%c3%b3n/ /Pobreza 
%202012 2/Pobreza-201 12.aspx> 

Línea base 

Valor r observado de l 
indic cador en 2014 

Va alor observado del 
in dicador en 201 15 

Me eta 2018 

2012 

8.5% 8.0% N.A. 4.6% 

Méto odo de cálculo Unidad de M Medida Frecuencia de medición 

De acuerdo co n la metodolog gía definida en l los Lineamiento os y 
criterios gener c ales para la def finición, identif ficación y medic ción de
la pobreza, pub blicados en el D Diario Oficial de e la Federación  el 16 de 
junio de 2010. j 

Porcenta aje Biena l 

Nombre e de la variable 1 

a 

Valor obse ervado de la va ariable 1 en 20 15 

a)  Población de 3 a 15 años s que no cuenta a con la educac ción 
secundaria ters m minada y no as siste a la escue la 
b)  Población nacida hasta 1 981 que no cu enta con la edu ucación 
primaria termin nada  
c)  c Población nacida a partir de 1982 que n no cuenta con l a 
educación secu e undaria termina ada. 

NA 

Noota: 
 NNA: No aplica, en tanto que, derivaado del año de la línea base y la frecuencia de medicción del indicador,, no corresponde reportar valor observado 
deel indicador para eeste año. 
 EEl valor de cada variable del indiccador no se puedde calcular, pues son estimacionees del CONEVALL con base en el Módulo de Condiciones 
Soocioeconómicas (MMCS), anexo a la Encuesta Nacional de Ingresos y GGastos de los Hoggares (ENIGH) 20010, 2012 y 2014. 
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Objetivo O 
3. Garanti izar medidas pr rogresivas tend dientes a cerra ar brechas de 
desigualda ad que afectan n a la población n discriminada e en el disfrute d e 
derechos. 

Nombre del ind dicador 
3.2. Porce entaje de pobla ación indígena c con carencia po or acceso a los servicios 
de salud. 

Fuente de infor rmación o med dio de 
verificación v 

Estimacio nes del Consejo o Nacional de E Evaluación de l a Política de De esarrollo 
Social (CO ONEVAL) con b base en la meto odología multid dimensional de medición 
de la pobr reza. 

Dirección elect trónica donde p puede 
verificarse el vv a alor del indicad dor 

<http://w www.dof.gob.m mx/nota_detall e.php?codigo= =5343069&fec cha=30/0 
4/2014> 
<http://d of.gob.mx/not ta_detalle.php? ?codigo=5146 940&fecha=1 6/06/20 
10> 
<http://w www.coneval.go ob.mx/Medicio on/Paginas/Me edici%c3%b3n/ /Pobreza 
%202012 2/Pobreza-201 12.aspx> 

Línea base 

Valor r observado de l 
indic cador en 2014 

Va alor observado del 
in dicador en 201 15 

Me eta 2018 

2012 

24.3% 19.5% N.A. 5% 

Méto odo de cálculo Unidad de M Medida Frecuencia de medición 

De acuerdo co n la metodolog gía definida en l los Lineamiento os y 
criterios gener c ales para la def finición, identif ficación y medic ción de
la pobreza, pub blicados en el D Diario Oficial de e la Federación  el 16 de 
junio de 2010. j 

Porcenta aje Biena l 

Nombre e de la variable 1 Valor obse ervado de la va ariable 1 en 20 15 

a)  a Población no afiliada o in scrita para rec ibir servicios de e salud 
por parte del S eguro Popular, y que tampoc o es derechoha abiente 
de alguna instid t tución de segu ridad social. 

NA 

Noota: 
 NNA: No aplica, en tanto que, derivaado del año de la línea base y la frecuencia de medicción del indicador,, no corresponde reportar valor observado 
deel indicador para eeste año. 
 LLos resultados 20014 fueron publiccados en mayo deel 2015 por el COONEVAL. El valor de la variable del indicador no se puede calcular, ppues son 
estimaciones del CONEVAL con basse en el Módulo de Condiciones Soocioeconómicas (MCS), anexo a laa Encuesta Nacional de Ingresos yy Gastos 
dee los Hogares (ENIGH) 2010, 20122 y 2014. 
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Objetivo O 
3. Garanti izar medidas pr rogresivas tend dientes a cerra ar brechas de 
desigualda ad que afectan n a la población n discriminada e en el disfrute d e 
derechos. 

Nombre del ind dicador 
3.3. Porce entaje de pobla ación con discap pacidad que ca arece de acceso o a la 
seguridad social. 

Fuente de infor rmación o med dio de 
verificación v 

Estimacio nes del Consejo o Nacional de E Evaluación de l a Política de De esarrollo 
Social (CO ONEVAL) con b base en la meto odología multid dimensional de medición 
de la pobr reza. 

Dirección elect trónica donde p puede 
verificarse el vv a alor del indicad dor 

<http://w www.dof.gob.m mx/nota_detall e.php?codigo= =5343069&fec cha=30/0 
4/2014> 
<http://d of.gob.mx/not ta_detalle.php? ?codigo=5146 940&fecha=1 6/06/20 
10> 
<http://w www.coneval.go ob.mx/Medicio on/Paginas/Me edici%c3%b3n/ /Pobreza 
%202012 2/Pobreza-201 12.aspx> 

Línea base 

Valor r observado de l 
indic cador en 2014 

Va alor observado del 
in dicador en 201 15 

Me eta 2018 

2012 

45.3% 42.9% N.A. 33% 

Méto odo de cálculo Unidad de M Medida Frecuencia de medición 

De acuerdo co n la metodolog gía definida en los Lineamiento os y 
criterios gener c ales para la def finición, identif ficación y medic ción de
la pobreza, pub blicados en el D Diario Oficial de e la Federación  el 16 de 
junio de 2010. j 

Porcenta aje Biena l 

Nombre e de la variable 1 Valor obse ervado de la va ariable 1 en 20 15 

a)  a Población ocupada y asa lariada que no recibe por part te de su 
trabajo las pre t staciones de se ervicios médico os, incapacidad  con 
goce de sueldo g o y SAR o Afore e.  
b)  Población ocupada y no a asalariada que no recibe como o 
prestación labo oral o por contr ratación propia a servicios méd dicos por NA 
parte de una in nstitución públi ca de Segurida ad Social y SAR o Afore. 
c)  c Población s sin acceso a la seguridad soci al por alguno d de los 
primeros dos c criterios, que no o goce de algun na jubilación o p pensión, 
ni sea familiar directo de una persona dentr o o fuera del ho ogar con 
acceso a la seg a guridad social. 

Noota: 
 NNA: No aplica, en tanto que, derivaado del año de la línea base y la frecuencia de medicción del indicador,, no corresponde reportar valor observado 
deel indicador para eeste año. 
 LLos resultados 20014 fueron publiccados en mayo del 2015 por el CONEVAL. El valorr de cada variablee del indicador noo se puede calcular, pues 
soon estimaciones ddel CONEVAL conn base en el Móddulo de Condiciones Socioeconómmicas (MCS), aneexo a la Encuestaa Nacional de Inggresos y 
Gaastos de los Hogaares (ENIGH) 20110, 2012 y 2014. 
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Objetivo O 4. Fortalec cer el conocimi iento de la situ ación de discrim minación en el país para 
incidir en s su reducción. 

Nombre del ind dicador 
4.1. Núme ero de program mas sociales qu e promueven e el acceso al der recho a la 
no discrim minación con re lación al gasto social erogado o en su atenció ón directa 
con respe cto al Presupue esto de Egreso s de la Federac ción (PEF). 

Fuente de infor rmación o med dio de 
verificación v 

Estimacio nes del CONEV VAL a partir del l inventario de programas y a cciones 
de desarro ollo social. Se p parte de la cons sulta por derec cho social direct to que 
define el In nventario CON NEVAL de progr ramas y accion es federales de e 
desarrollo o social partiend do para la línea a base de su rep porte del año 2 2012, 
mismo qu e se elabora co on base en PEF de cada año. 
PEF del añ o analizado po or cada meta. 

Dirección elect trónica donde p puede 
verificarse el vv a alor del indicad dor 

<http://w www.dof.gob.m mx/nota_detall e.php?codigo= =5343069&fec cha=30/0 
4/2014> 
<http://w www.coneval.go ob.mx/Evaluac cion/IPFE/Pagin nas/derechos_ _basicos.a 
spx> 

Línea base 
Valor obs servado 
del indica ador en 

201 13 

Va alor observado o 
d el indicador en n 

2014 

Valor obse ervado 
del indica dor en 

201 5 
Me eta 2018 

2012 

15 16 6 12 N.D . 20 

Méto odo de cálculo Unidad de M Medida Frecuencia de medición 

Reporte anual que incorpore el porcentaje d de avance para cumplir 
con el objetivo c  del indicador. 

N Número de pro ogramas 
sociales s 

Anual l 

Nombre e de la variable 1 Valor obse ervado de la va ariable 1 en 20 15 

Número de pro ogramas sociale es que promue even el acceso a al 
derecho a la no d o discriminación n con relación a al gasto social erogado 
en su atención e directa con res specto al Presu upuesto de Egre esos de 
la Federación. 

N.D. 

Noota: 
 NND: No disponiblee, la información ppara calcular el valor del indicador aaún no se encuenttra disponible. 
 LLos valores señalaados para 2014 ffueron publicadoss por CONEVAL en el segundo semmestre de 2015. LLa fuente de inforrmación tiene un desfase 
dee un año en la pubblicación, lo cual hace que los valorees de 2015 estarrán disponibles haasta finales de 20016. 
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O  Objetivo 
 

5. Fortalec  cer el cambio c cultural en favo or de la igualdad d, diversidad, in  nclusión y 
no discrim minación con pa articipación ciud dadana. 

 
Nombre del ind  dicador 
 

5.1. Perce epción ciudadan na de estereoti ipos y prejuicio o  s sociales en e  spacios 
de reprod ucción de la dis scriminación en n México.  

 
 Fuente de infor rmación o med d  io de 

v  verificación 
 

Encuesta Nacional sobre e Discriminació n en México (E ENADIS). 

Dirección elect trónica donde p puede  
verificarse el vv a alor del indicad dor 

<http://w www.dof.gob.m mx/nota_detall e.php?codigo= =5343069&fec cha=30/0 
4/2014> 

Línea base  
 Valor observado del 

indica  ador en 2014 
Valo or observado d del 
ind  dicador en 201 5 

Me  eta 2018 

2010 

 N.D. N.A.  N.D. N.D. 

S 
d 

c 

a 

C 
a 

c 
d 
e 
f 
t 
c 

  

Méto odo de cálculo Unidad de M Medida  Frecuencia de medición 

Se interpretará á el comportam  miento de la var  riación en la pe ercepción  
de las personas s entrevistadas  s en la Encuest  a Nacional de 
Discriminación   (ENADIS) en M México [a realiz  zarse en este s exenio] 
respecto de la  ENADIS 2010,  a través de la medición de  
comportamien n  to expresada e en una escala d de Likert en gra ados de:  
muy alto, alto medio, bajo o m muy bajo con v valores ordinale es 
ajustados a ca  da respuesta. 
Método de cálc culo: 

 n = resultados de la ENADIS 2 2010, consider ando las pregu untas  
relacionadas co on las siguiente es 
Categorías 
a = clasismo 

Percepción ciu u  dadana Quinque e  nal 

b = xenofobia 
c = misoginia 
d = homofobia  a 

 e = racismo 
f = discriminac ión por edad 
t = resultados de la ENADIS p post 2010 (con nforme a las mi  smas 

 categorías de n n) 
 Se espera: t < n n  S 

Nombre  e de la variable  1 Valor obse ervado de la va ariable 1 en 20 15 

n = resultados de la ENADIS 2 2010 (conside rando las categ gorías de  
clasismo, xeno ofobia, misogini ia, homofobia, racismo, discri minación 

 por edad) 
N. D. 

Nombre  e de la variable 2 Valor obse ervado de la va ariable 2 en 20 15 

t = resultados s de la ENADI  S post 2010 
categorías). 

 

(conforme las  mismas N. D. 

c 

t 
c 

 

 
 

 

 
 
  

  
 

 
  

 

 

 

Noota: 
 NNA: No aplica, en tanto que, derivaado del año de la línea base y la frecuencia de medicción del indicador,, no corresponde reportar valor observado 
deel indicador para eeste año. 
 NND: No disponiblee, la información ppara calcular el valor del indicador aaún no se encuenttra disponible. 
 EEn este indicador, el hecho de que la ENADIS 2015 no se realizara, suuspendió la elabooración de la líneaa base y meta conn base en la compparación 
coon la edición de 20010.  
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5. Fortalec cer el cambio c cultural en favo or de la igualdad d, diversidad, in nclusión y O Objetivo 
no discrim minación con pa articipación ciud dadana. 

5.2. Porce entaje de aume ento en el núme ero de empresa as, dependencia as y 
Nombre del ind dicador entidades de la APF com mprometidas co on la inclusión y y la no discrimin nación. 

Dirección General Adjun ta de Vinculaci ión, Programas s Educativos y Fuente de infor rmación o med dio de 
Divulgació ón del CONAPR RED, que es el á área encargada a de promover y y dar 

v verificación seguimien nto a la Guía de e Acción ICI. 

Dirección elect trónica donde p puede <http://w www.dof.gob.m mx/nota_detall e.php?codigo= =5343069&fec cha=30/0 
v verificarse el va alor del indicad dor 4/2014> 

Línea base 

Valor r observado de l Va alor observado del Me eta 2018 
indic cador en 2014 in dicador en 201 15 

2014 

117 117 N.A. 560 

Méto odo de cálculo Unidad de M Medida Frecuencia de medición 

El reconocimie ento a entida ades públicas y privadas se e otorga 
i institucionalme ente a través de un proce eso establecido o por el 
C CONAPRED de erivado de la LFPED denom minado Guía de e Acción 
c contra la Di scriminación “Institución C Comprometida con la 
Inclusión” (Guía a ICI). 
El cálculo porc centual del inc cremento del número de di istintivos 
o otorgados que da de la forma  siguiente: 
n1= número de e empresas, de ependencias y e entidades de la a APF que 
i implementan buenas prác cticas de inc clusión y qu e están Porcenta aje Anual l 
reconocidas p or el CONAPR RED en este p proceso a trav vés de la 
a adopción de la Guía ICI para e el año 2014. 
nx= número de e empresas, de ependencias y e entidades de la a APF que 
i implementan buenas prác cticas de inc clusión y qu e están 
reconocidas p or el CONAPR RED en este p proceso a trav vés de la 
a adopción de la Guía ICI del añ ñ 8, es decir, n2… …n5 
n1 * c 
nx * y 
y y = (nx – c)/(n n1)*100 

Nombre e de la variable 1 Valor obse ervado de la va ariable 1 en 20 15 

n1 = número d de empresas, de ependencias y entidades de la a APF, de 
e entidades fede erativas y de municipios que e implementan n buenas 
prácticas de in nclusión y que están reconoc cidas por el CO ONAPRED N.A 
e en este proces so a través de la adopción de e la Guía ICI pa ra el año 
2014. 

Nombre e de la variable 2 Valor obse ervado de la va ariable 2 en 20 15 

nx= número de e empresas, de ependencias y e entidades de la a APF que 
i implementan buenas prác cticas de inc clusión y qu e están N.A 
reconocidas p or el CONAPR RED en este p proceso a trav vés de la 
a adopción de la Guía ICI del añ ño 2015 al 201 8 

Noota: 
 NNA: No aplica, enn tanto que, el inndicador debe adecuarse debido aa la desaparición de la ICI, y su trasformación junnto con los instruumentos 
simmilares de la Secretaría del Trabajoo y Previsión Sociaal e Inmujeres, enn la recientementee publicada Normma Mexicana paraa la Igualdad Laboral y No 
Discriminación NMXX-R-025-SCFI-20015. 
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6. Promov ver la armoniza ación del orden jurídico nacion nal con los está ándares O Objetivo 
más altos en materia de igualdad y no discriminación. 

6.1. Incorp poración de la p perspectiva de  no discriminac ción en la legisl ación 
Nombre del ind dicador federal y e estatal. 

Fuente de infor rmación o med dio de 
Legislació n publicada en los periódicos oficiales de los s estados. 

v verificación 

Dirección elect trónica donde p puede <http://w www.dof.gob.m mx/nota_detall e.php?codigo= =5343069&fec cha=30/0 
v verificarse el va alor del indicad dor 4/2014> 

Línea base 

Valor r observado de l Va alor observado del Me eta 2018 
indic cador en 2014 in dicador en 201 15 

2013 

43.9% 78.6% 83.7% 5 59.1% 

Méto odo de cálculo Unidad de M Medida Frecuencia de medición 

Método de cálc culo: 
Impulso a la inc corporación de  la perspectiva a de no discrimi nación 
e en la legislació n federal y esta atal consideran ndo a, b y c. 
V Variables: 
a a) Número de entidades fede erativas que cue entan con una Ley para 
Prevenir y Elim inar la Discrimi inación (32). Porcenta aje Anual l 
b) Número de constituciones  (federal, estat tales y Estatuto o de 
G Gobierno del D Distrito Federal) ) que cuentan c con Cláusula 
A Antidiscriminat toria (33). 
c c) Número de c códigos penale es (federales y estatales) que cuentan 
c con la tipificaci ión de la discrim minación racial (33). 
(a + b + c/98)* *100 

Valor obse ervado de la va ariable 1 en 20 15 
Nombre e de la variable 1 

a a) Número de entidades fede erativas que cue entan con una Ley para 30 
Prevenir y Elim inar la Discrimi inación (32). 

Nombre e de la variable 2 Valor obse ervado de la va ariable 2 en 20 15 

b) Número de constituciones  (federal, estat tales y Estatuto o de 
G Gobierno del D Distrito Federal) ) que cuentan c con Cláusula 23 
A Antidiscriminat toria (33). 

Nombre e de la variable 3 Valor obse ervado de la va ariable 3 en 20 15 

c c) Número de c códigos penale es (federales y estatales) que cuentan 29 
c con la tipificaci ión de la discrim minación racial (33). 

Noota: 
 A partir de 20014 se han iddo sumando laas legislaciones estatales anttidiscriminatoriaas (variable “a”), de tal formma que 
acctualmente sóloo Nuevo León yy Tabasco no cuentan con suu propia ley a nivel local. Asimmismo, el númeero de constituuciones 
federal y locales (variable “b”) ssuman 23 debido a que Camppeche reformó en 2015 su Constitución. En cuanto al númmero de 
cóódigos penales ttanto federal coomo estatales que tipifican la discriminación racial (variablee “c”), por interppretación armónica de 
la ley se han coonsiderado aquuellas conductaas discriminatoorias sancionaddas por la codificación y legiislación penal estatal 
(inndependientemente del nombre o expresión del tipo penal, así como su foorma de comisióón), las cuales tuvieran en algguno de 
suus componentess aquellos elemmentos que denooten la discrimiinación racial. DDe este análisis se resolvió el hhallazgo de quee en 28 
enntidades, más el artículo 149 ddel Código Federal, que  cumpleen este criterio,, lo que suma 29 como valor definido. 
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GLOSSARIOO 

Concepto Definición 

Accesibbilidad 
universsal2/ 

Conjuntoo de medidas y condiciones quue deben cumpplir los entornoss físicos construuidos, 
el transpporte y la comuunicación humaana, así como las tecnologías de la informacción y 
comunicaación, a fin de sser utilizables, ccomprensibles  yy practicables por cualquier persona  
en condicciones de segurridad, comodidaad y de la formaa más autónomma y natural posible. 

Accionees 
afirmattivas3/ 

Medidas de carácter temporal que sirvven para equipaarar las condicioones de desigualdad 
que cierttos grupos o peersonas enfrenttan en el disfruute de sus derechos. Estas meedidas  
serán leggítimas siempre que supongan  una forma razoonable, objetivaa y proporcionada de  
combatirr la discriminación de facto y qque tengan commo objetivo la reealización progrresiva 
de cambbios estructuraales necesarioss para modificar las causas y efectos dde la  
discriminnación contra deeterminados gruupos.  

Afrodesscendientes 

y población 
afromexicana4/ 

Todos loos pueblos y peersonas descenndientes de la diáspora africaana en el munddo. En  
América Latina y el Caaribe el conceppto se refiere aa las distintas culturas “negrras” o  
“afroameericanas” que emergieron de loos descendientees de africanoss que sobrevivieeron a 
la trata ccolonial o al coomercio esclaviista que se dio en el Atlántico desde el siglo XVI  
hasta el  ssiglo XIX. 

Poblaciónn afromexicanaa es el término que se utilizza para identifficar a las perssonas  
mexicanaas con ascendencia africana.  

Controll de 
constituucionalidad d5/  

Todas laas autoridades del Estado meexicano tienen  obligación de rrespetar, proteger y 
garantizaar los derechos humanos recconocidos en  lla Constituciónn y en los trattados  
internacionales de los que el propioo Estado mexxicano es partte, lo que tammbién 
comprennde el control  dde convencionaalidad. Por tantto, se concluyee  que en el sisstema 
jurídico mmexicano actuaal, los jueces naacionales tantoo federales commo del orden coomún, 
están facultados para emitir pronuncciamiento en reespeto y garanntía de los dereechos  
humanoss reconocidos ppor la Constitucción Federal y poor los tratados internacionaless para  
la declaraatoria de inconsstitucionalidad dde una ley.  

Crímenees de odio6/ Son crímmenes motivaddos por el odioo que el perppetrador sientee hacia una o más 
caracteríísticas de una vvíctima, que la identifican commo perteneciente a un grupo social 
específico. El rango de conductas crimminales que poodrían estar mootivadas por ell odio 
contemppla desde las ammenazas verbales hasta el aseesinato, pasando por los golpees y la 
violencia sexual. Entre los grupos a loss que podrían ppertenecer las víctimas se inccluyen 
las minorrías étnicas o naacionales, las mmujeres y las minnorías sexuales, entre otros. 

2/ Decreto Leegislativo 1/20133 por el que se aprueba el Texto Reefundido de la Leyy General de Derechos de las Perssonas con Discapaacidad y 
de su Inclusión Social, artícculo 2, inciso k, 29 de noviembre dde 2013, Madrid, España. 

3/ Ley Federal para Prevenir y EEliminar la Discrimminación. 
4/ John Antónn y Fabiana del PPopolo, Visibilidadd estadística de laa población afroddescendiente de AAmérica Latina: aaspectos concepttuales y 

metodolóógicos. Santiago dde Chile, ONU-CEEPAL-Celade / Unión Europea, 20008. 
5/ Tesis 1a./JJ.18/2012 (10ª). Semanario Judiccial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Prrimera Sala, Libro XV, Diciembre dee 2012, 

Tomo I. PPág. 420. (20022264). 
6/ Rodrigo Parrini Roses, Crímeenes de odio por hhomofobia: un conncepto en construucción. México, INNDESOL, 2012. 
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Discrimminación7/ Toda disstinción, exclussión, restricciónn o preferenciaa que, por accción u omisiónn, con 
intenciónn o sin ella, noo sea objetiva,, racional ni proporcional y ttenga por objeeto o 
resultadoo obstaculizar, restringir, impeedir, menoscabaar o anular el reeconocimiento, goce 
o ejercicio de los derechos humanos yy libertades, cuando se base een uno o más dde los 
motivos siguientes: origgen étnico o naccional, el color dde piel, la culturra, el sexo, el géénero, 
la edad, llas discapacidaddes, la condicióón social, económica, de salud o jurídica, la relligión, 
las opiniiones, las preff ales, la identiddad de género, el estado civvil, la erencias sexua 
situaciónn familiar, las reesponsabilidadess familiares, la apariencia física, las caracteríssticas 
genéticas, la condición migratoria, ell embarazo, la lengua, el idiooma, la identiddad y 
filiación política, los aantecedentes ppenales o cuaalquier otro mmotivo. Tambiéén se 
entenderrá como discriiminación las aactitudes de oodio hacia cierrtos sectores de la 
poblaciónn como la hommofobia, la misooginia, el antiseemitismo y la xxenofobia, así ccomo 
otras formas conexas de intolerancia. 

Educaciión inclusivv a8/  Implica qque el sistema eescolar y las esccuelas den resppuesta a las neccesidades educaativas 
de todo el alumnado, sin excluir y sin hhomogeneizar, que todos los niños y niñas de una 
determinnada comunidaad aprendan juntos indepenndientemente dde sus condicciones 
personalees, sociales o cuulturales. 

Grupos 
históriccamente 
discriminados  

Aquellos grupos poblaccionales que han sufrido injuusticias históriccas y han vividdo en 
condicionnes de rechazo,, exclusión o disscriminación. 

Homofoobia9/ Comporttamiento que se define como el odio,, rechazo, avversión, prejuiccio y 
discriminnación contra las personas que tienen prefferencias u orieentaciones sexxuales 
diversas a la heterossexualidad; se asocia princippalmente con el rechazo aa los 
homosexxuales, lesbianaas y bisexualess. Tiene un efeecto directo soobre esta poblaación, 
tales commo el rechazo, la falta de oporrtunidades, de eeducación, etc. En ocasiones ppuede 
llevar a cometer crímenes de odio en coontra de personnas con tal orientación sexual. 

Asimismo, se ha deteerminado englobar en el téérmino homofoobia a todo aquel 
comportamiento de odiio, rechazo, aveersión, prejuicioo y discriminacióón por orientacción o 
preferenccia sexual e iddentidad o exppresión de géneero, contenienddo también en este 
término eel rechazo haciaa las personas ttravestis, transeexuales y transggénero. 

Identidaad de 
género110/  

Manera en que cada ppersona experimmenta su perteenencia a un ggénero (masculino o 
femeninoo). Como se trrata de un regiistro de la expperiencia de vidda, intervienen en él 
códigos ssociales y culturales, y también influye el momento históricoo y el lugar en qque la 
persona se desarrolla. 

Entre las identidades o eexpresiones de género más comunes se encuentran: 

Transgénnero: Condicióón humana ppor la que uun persona ttiene cualidades y 
comportamientos de géénero (masculinnos o femeninos) que no coincciden con su sexxo de 
nacimiennto, de acuerdoo con los patrones sociales y culturales, por lo que se idenntifica 
y/o adopta los del géénero opuesto.. El uso del attuendo del género opuesto es la 
conductaa más ostensible de la transgenneridad. 

7/ Ley Federal para Prevenir y EEliminar la Discrimminación. 
8/ UNICEF, Inclusión de niños ccon discapacidadd en la escuela reegular. Desafíos dde la política eduucacional. Santiaggo de Chile, Fondo de las 

Nacioness Unidas para la Innfancia, 2001, p. 44. 
9/ INMUJERESS, Glosario de génnero. México, Instiituto Nacional de las Mujeres, 20007. 
10/ CONAPREED, Guía para la Acción Pública ccontra la homofoobia [en línea]. MMéxico, Consejo Nacional para Prrevenir la Discrimminación, 

2012. <<http://www.connapred.org.mx/doocumentos_cedooc/GAP-HOMO-WWEB_Sept12_INAACCSS.pdf>. [Co 5 de onsulta: marzo, 
2014.] 
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Transexuual: Condición humana por la que una persoona, habiendo nacido con un sexo 
biológicoo determinado, ttiene una identidad de género (sexo psicológgico) distinta a la que 
le “corresponde”. La coondición de serr transexual noo depende de ssi se realiza o no la 
reasignacción sexo-genérica. 

Travesti: Es la persona que viste yy usa manierismos propios ddel género opuuesto 
socialmeente asignado al sexo de nacimmiento. Puede deeberse a razonees de gusto estético, 
necesidades laborales, ffetichismo sexuual. La persona mantiene su identidad de génnero o 
sexo psicológico o soocial de nacimmiento. Generaalmente la peersona se trassviste 
ocasionaalmente.  

Intersexuual: Presencia en la anaatomía, fisioloogía, composicción cromosóómica, 
endocrinológica o gonaadal de una peersona de órgaanos sexuales qque correspondden a 
caracteríísticas de ambos sexos o esstructuras que son difíciles de definir o ressultan 
ambiguas desde la lógica médica que reeconoce sólo dos sexos. 

Índice de Gini11/ Éste índice mide hasta qué punto la distribución deel ingreso (o, een algunos casos, el 
gasto dee consumo) enttre individuos u hogares dentroo de una econoomía se aleja de una 
distribución perfectameente equitativaa. Una curva de Lorenz muesstra los porcenntajes 
acumuladdos de ingresoo recibido totaal contra la caantidad acumulada de recepttores, 
empezanndo a partir dee la persona oo el hogar máss pobre. El índice de Gini miide la 
superficiee entre la curvaa de Lorenz y unna línea hipotéttica de equidad absoluta, expreesada 
como poorcentaje de la superficie máxima debajo de la línea. Así, unn índice de Gini de 0 
representa una equidaad perfecta, mmientras que un índice de 1100 representaa una 
inequidadd perfecta. 

Medidas 
inclusióó n12/  

de Son aqueellas disposicionnes, de carácteer preventivo o correctivo, cuyyo objeto es elimminar 
mecanismmos de exclusióón o diferenciacciones desventaajosas para quee todas las perssonas 
gocen y eejerzan sus derechos en igualddad de trato. 

Medidas 
nivelaciión13/  

de Son aqueellas que buscann hacer efectivoo el acceso de ttodas las personnas a la igualdad real 
de oporttunidades, eliminando las barreras físicas, comunicacionalees, normativas o de 
otro tipoo, que obstaculizzan el ejercicio de los derechos y libertades pprioritariamentee a las 
mujeres y a los grupos een situación de discriminación. 

Motivoss prohibiddos
de discrriminación 

 Los mottivos prohibidoss de discriminaación son aquellas caracteríssticas identitarrias o 
condicionnes de las personas motivo por el cual soon discriminadaas o sujetas a trato 
desigualitario. 

Multicuulturalidad114/ Es una dee las fuentes dee desarrollo, entendido no solaamente en térmminos de crecimmiento 
económico, sino tambiéén como medioo de acceso a uuna existencia intelectual, afeectiva, 
moral y eespiritual satisfaactoria. El multiiculturalismo puuede ser visto ccomo un efectoo de la 
globalizaación debido a qque en ésta se hhan introducido por lo menos ttres grandes efeectos: 
la intenssificación de teensiones entre migración y cciudadanía, la eexacerbación dde las 
políticas nacionales de identidad y el aumento de las tendenciass preexistentess a la 
xenofobiia nacionalista. 

Orientaación 
sexual15/  

Se refiere a la capacidaad de cada perssona de sentir una profunda aatracción emoccional, 
afectiva y sexual por peersonas de un ggénero diferente al suyo, o de su mismo géneero, o 

11/ Véase “Índdice de Gini”, en EEl Banco Mundial [en línea]. <http://datos.bancomundial.org/indicaddor/SI.POV.GINI>>. [Consulta: 5 dee marzo, 
2014.] 

12/ Ley Federaal para Prevenir y Eliminar la Discrimminación. 
13/ Ídem. 
14/ UNESCO, Informe Mundial sobre la Cultura. París, Organizacióón de las Nacionees Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, 2000. 
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de más dde un género, assí como a la cappacidad de manntener relacionees íntimas y sexxuales 
16/ con estas personas. 

La orienttación o prefereencia sexual se ppuede describirr con las categoorías siguientes: 

Heteroseexualidad: Atraacción erótica yy/o afectiva ppor personas dde sexo y/o géénero 
distinto aal identificado ccomo propio. 

Homosexxualidad: Atraccción erótica y//o afectiva haacia personas ddel mismo sexoo y/o 
género. 

Bisexualidad: Atracción erótica y/o affectiva hacia ottras personas, iindependientemmente 
de su sexxo y/o género. 

Asimismo, estas diferenntes poblacionees que se enmarrcan en la diverrsidad sexual a partir 
de la determinación por orientación y/oo preferencia seexual son:17/ 

Heteroseexuales: Hombres o mujeres que sienten aatracción y se relacionan eróótico-
afectivammente con personas del sexo-ggénero contrariio al identificadoo como propio. 

Gays: Es la expresión altternativa a hommosexual. Se uttiliza como sinóónimo de la idenntidad 
de los hhombres homossexuales, aunqque algunas muujeres tambiénn lo utilizan; ess una 
construcción identitaria y resulta tambbién una maneraa de autodetermminación. 

Lesbianas: Ser lesbianaa se entiende a la mujer qque se relacionna erótico-afecctiva-
amorosaa-vitalmente coon mujeres. See utiliza como sinónimo de la identidad dde las 
mujeres homosexuales. Es una construucción identitariia y resulta tammbién una maneera de 
autodeteerminación. 

Bisexualees: Personas quue se sienten attraídas y se relacionan eróticoo-afectivamente con 
personass de ambos sexos-género (mujjeres y hombress). 

Racismo o18/  Hace referencia a las ideeologías racistaas, las actitudess fundadas en loos prejuicios racciales, 
los compportamientos ddiscriminatorioss, las disposicioones estructurales y las práccticas 
institucioonalizadas que provocan la deesigualdad raciaal, así como la idea falaz de quue las 
relacionees discriminatorrias entre gruppos son moral y científicameente justificablees; se 
manifiestta por medio de disposicioones legislativaas o reglamentarias y práccticas 
discriminnatorias, así commo por medio dee creencias y acctos antisocialees.19/ 

Trabajaadoras/es ddel 
hogar200/  

Trans21//  

Designa a toda personna, de género femenino o mmasculino, quee realiza un trabajo 
domésticco en el marco dde una relación de trabajo. 

El término trans se uutiliza para haacer referenciaa a las personas transexuales y 
transgénero, quienes foorman parte de la población que se definee en la identidaad de 
género.222/ 

15/ Principios de Yogyakarta sobre la aplicaciónn de la legislación internacional de derechos humannos en relación coon la orientación ssexual y 
la identtidad de género [en línea]. <http://www.ooas.org/dil/esp/orientacion_sexuaal_Principios_de__Yogyakarta_20006.pdf>. 
[Consulta: 5 de marzo, 20014.] 

16/ CONAPREED, Guía para la AAcción Pública conntra la homofobiaa, op. cit. 
17/ Ídem. 
18/ Instituto Interamericano dee Derechos Humaanos. 
19/ Artículo 2 de la Decclaración sobre la Raza y loss Prejuicios Racciales [en líneaa]. <http://portaal.unesco.org/es//ev.php-

URL_ID==13161&URL_DOO=DO_TOPIC&UURL_SECTION=2001.html>  
20/ Convenio 189 de la OIT. 
21/ CONAPREED. Guía para la AAcción Pública conntra la Homofobiaa. op.cit., p.16. 
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Transfoobia23/ Expresiónn discriminatoria de rechazo, discriminación,, burla y otras formas de viollencia 
dirigida hacia personaas con identiddades transgénnero, transexuual o prácticaas de 
travestismo. 

Transveersalizació n24 
/  

Son accioones dirigidas aa todas las insttancias públicass independienteemente de su oobjeto 
social. Laa transversalizaación de la perrspectiva de iguualdad y no discriminación immplica 
integrar eel análisis sobree igualdad y no discriminación en todas las ettapas del ciclo de un 
proyectoo, es decir, dessde la identificación del probblema, el diseño, la ejecuciónn y la 
evaluacióón. 

Xenofobia25/ Actitud aadversa a las coolectividades y personas de unn origen nacionaal distinto al deel país 
de resideencia. La difereencia entre nacionales y extranjeros es funndamentalmentte de 
orden leggal, pero se manifiesta en rasggos culturales aa veces tan sutiles como el esttilo de 
vida o el acento del habla y, en algunoss casos, puede eestar asociada aa ciertas identiddades 
étnicas; dda pie, en deterrminadas circunnstancias, al desarrollo de prejjuicios que atribbuyen 
a los exttranjeros caraccterísticas de un estereotipo qque los desvalooriza o los presenta 
como una amenaza potencial a la socieedad nacional. 

22/ Ídem. 
23/ CONAPREED, Guía para la AAcción Pública conntra la homofobiaa, op. cit. 
24/ PNUD, Guuía de transversalización de génerro en proyectos dde desarrollo. México, Programa dde las Naciones UUnidas para el Desarrollo, 

2006. 
25/ Instituto Innteramericano dee Derechos Humanos. 
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SIGLAS Y AABREVVIATURRAS 
AICM AAeropuerto Internacional de la Ciudad de Mééxico  
ASA  AAeropuertos y Servicios Auxiliares 
APF AAdministraciónn Pública Federaal 
BANCOOMEXT BBanco Nacionaal de Comercio Exterior, S. N.  CC. 
CAF CCurso de Alta FFormación 
CAPUFE  CCaminos y Puentes Federales 
CEIDASS  CCentro de Estudios e Investigaación en Desarrrollo y Asistencia Social  
CELADEE  CCentro Latinoaamericano de  DDemografía  
CENSIDDA CCentro Nacionaal para la Preveención y el Control del VIH/sidda 
CEPAL CComisión Econóómica para Ammérica Latina y el Caribe 
CERD CComité para la Eliminación dee la Discriminacción Racial  
CDI CComisión Nacioonal para el Desarrollo de los Pueblos Indígeenas  
CIDE CCentro de Invesstigación y Doccencia Económmicas  
CIESAS  CCentro de Invesstigaciones y Estudios Superioores en Antroppología Social 
CINDI CCertificado en  Igualdad Laborral y No Discrimminación 
CMDPDDH CComisión Mexicana de Defensa y Promociónn de los Derechhos Humanos 
CNDH   CComisión Nacioonal de los Derechos Humanoos 
CNS CComisión Nacioonal de Seguriddad 
COIDH CCorte Interameericana de  Dereechos Humanos 
COLEF CColegio  de la Frrontera Norte 
CONACCYT  CConsejo Nacionnal de Ciencia yy Tecnología  
CONADDE CComisión Nacioonal de Culturaa Física y Deporrte 
CONADDIS CConsejo Nacionnal para el Desarrollo y la Inclusión de  las Peersonas con Disscapacidad 
CONAFFE CConsejo Nacionnal de  Fomentoo Educativo  
CONAFFOR  CComisión Nacioonal Forestal  
CONAGGO CConferencia Naacional de Gobernadores  
CONALLEP CColegio Nacioonal de Educaación Profesioonal Técnica 
CONALLITEG CComisión Nacioonal de Libros dde Texto Gratuuitos  
CONANNP CComisión Nacioonal de Áreas NNaturales Proteegidas  
CONAPPO CConsejo Nacionnal de Poblacióón 
CONAPPRED  CConsejo Nacionnal para Prevennir la  Discriminaación 
CONASSAMI CComisión Nacioonal de los Salaarios Mínimos 
CONAVVI CComisión Nacioonal de Viviendda 
CONAVVIM CComisión Nacioonal para Preveenir y Erradicar  la Violencia coontra las Mujeres  
CONEVVAL  CConsejo Nacionnal de Evaluacióón de la Políticaa de Desarrolloo Social  
CONDUUSEF CComisión Nacioonal para Proteección y Defenssa de Usuarios de Servicios Financieros  
CONFE  CConfederación Mexicana de  OOrganizacioness en favor de  laa Persona con  DDiscapacidad 

Intelectual, A.  CC. 
CPF CCódigo Penal Feederal 
CRC  CComité de los DDerechos del NNiño  
CRE  CComisión Reguladora de Energía  
DESC DDerechos Económicos, Socialees y Culturales  
D. F. DDistrito Federaal 
DIF DDesarrollo Integral para la Fammilia  
DOF DDiario Oficial dde la Federaciónn  
EEOC CComisión para  la Igualdad de  Oportunidadess en el Empleo  (siglas en  ingléés)  
EMIF EEncuesta sobree Migración en la Frontera (Noorte y Sur)  
ENADISS  EEncuesta Nacioonal sobre Discriminación en MMéxico  
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FCE  FFondo de  Cultuura Económica 
FONACCI FFondo Nacional  de Atención a Comunidades Indígenas 

FOVISSSSTE  FFondo de la Vivienda del Instituto de  Seguridad y Servicios Sociiales de los 
TTrabajadores ddel Estado  

GAP GGuía de Acción Pública  
GPR  GGestión para  Resultados  
GT-CERRD GGrupo de Trabajo para el  Cummplimiento de  las Recomendaciones del Coomité para  la  

EEliminación de  Todas las Formmas de Discrimiinación Racial 
GUÍA ICCI GGuía de Acción  contra la Discriminación: Insttitución Comprrometida con laa Inclusión 
HSH  HHombres que ttienen Sexo  conn Hombres  
IBBY  International Booard on Books for Young People 
IFT Instituto Federaal de Telecomuunicaciones  
IMER Instituto Mexiccano de  la Radioo  
IMJUVEE  Instituto Mexiccano de  la Juventud  
IMSS Instituto Mexiccano del Seguroo Social  
INADEMM  Instituto Nacional del Emprenndedor  
INAFEDD  Instituto Nacional para el Federalismo y el  DDesarrollo Muniicipal 
INAH Instituto Nacional de Antropoología e Historia 
INALI Instituto Nacional de Lenguass Indígenas  
INAP Instituto Nacional de Adminisstración Públicaa, A. C.  
INAPAMM  Instituto Nacional de las Persoonas Adultas MMayores  
INCA RRURAL Instituto Nacional para el Dessarrollo de Capacidades del  Seector Rural, A.  C.  
INDESOOL Instituto Nacional de Desarroollo Social 
INEA Instituto Nacional para la Educación de los AAdultos  
INEE Instituto Nacional para la Evaluación de la Edducación 
INEGI Instituto Nacional de Estadísttica y Geografíaa  
INER Instituto Nacional  de Enfermedades Respiraatorias  
INFONAACOT Instituto del Foondo Nacional ppara el  Consummo de los Trabaajadores 
INFONAAVIT Instituto del Foondo Nacional dde la Vivienda  ppara los Trabajadores  
INIFED  Instituto Nacional de la Infraeestructura Físic a Educativa 
INM Instituto Nacional de Migracióón  
INMUJEERES Instituto Nacional de las Mujeeres  
IP Iniciativa Privadda 
IPN  Instituto Politécnico Nacional   
ISSFAMM  Instituto de Segguridad Social ppara las Fuerzaas Armadas Meexicanas  
ISSSTE  Instituto de Segguridad y Servicios Sociales  de los Trabajadoores del  Estadoo  
ITS Infecciones de  transmisión seexual   
LFPED LLey Federal parra Prevenir y Eliiminar la Discriiminación  
LGAMVVLV LLey General de Acceso de las Mujeres a unaa Vida Libre de  VViolencia  
LGBTTTTI LLesbianas, Gayys, Bisexuales, TTravestis, Trannsgénero, Transsexuales e Inteersexuales 
LGIMH  LLey General paara la Igualdad  eentre Mujeres yy Hombres  
LOAPF LLey Orgánica de la  Administraación Pública Feederal  
LSM LLengua de Señaas Mexicana  
LP LLey de Planeación  
MAAGRRH MManual Administrativo de Aplicación Generaal en Materia dde Recursos  Humanos  
MEG  MModelo de Equidad de  Géneroo  
MIR  MMatrices de Inddicadores para  Resultados 
NMX  NNorma Mexicana 
NOM NNorma Oficial MMexicana  
NOTIMMEX AAgencia de Notticias del Estaddo mexicano  
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OACNUUDH OOficina del Altoo Comisionado de las Nacionees Unidas  para los Derechos HHumanos 
OEA  OOrganización dde Estados Ameericanos  
ODM  OObjetivos de Desarrollo del MMilenio  
OIM  OOrganización Internacional parra las Migracionnes 
OIT OOrganización Innternacional deel Trabajo  
ONU OOrganización dde las Naciones Unidas  
OPMA  OOrganismo Proomotor de Medios Audiovisuales 
OSC  OOrganizacioness de la sociedadd civil 
PEF PPresupuesto dee Egresos de la Federación 
PEMEX PPetróleos Mexiicanos 
PGR PProcuraduría General  de la Reepública  
PIDESCC  PPacto Internaciional de Derechhos Económicoos, Sociales y Cuulturales  
PND PPlan Nacional dde Desarrollo  
PNUD  PPrograma de laas Naciones Unidas para el Deesarrollo 
PROFECCO PProcuraduría Feederal del Conssumidor 
PROFEDDET PProcuraduría Feederal de la Defensa del Trabajo 
PRONAAIND  PPrograma Nacional para la Iguualdad y la No Discriminaciónn  
PYME PPequeña y meddiana empresa 
RENAPO RRegistro Nacional de Poblacióón e Identificaciión Personal 
RINDIS RRed de Investiggación sobre Discriminación 
SAGARRPA SSecretaría de AAgricultura, Gannadería, Desarrrollo Rural, Pesca y Alimentacción   
SALUD  SSecretaría de SSalud 
SCJN SSuprema Cortee  de Justicia de  la Nación  
SCT  SSecretaría de CComunicacioness y Transportees 
SE  SSecretaría de Economía 
SECTURR  SSecretaría de TTurismo  
SEDATUU  SSecretaría de DDesarrollo Agraario, Territorial  y Urbano 
SEDENAA  SSecretaría de laa Defensa Naciional 
SEDESOOL SSecretaría de DDesarrollo Sociaal 
SEGOB SSecretaría de GGobernación 
SEMARR  SSecretaría de MMarina  
SEMARRNAT  SSecretaría de MMedio Ambiente y Recursos  NNaturales  
SENER  SSecretaría de Energía  
SEP SSecretaría de Educación Públicca 
SETEC  SSecretaría Técnnica para  la Impplementación ddel Sistema  de  Justicia Penal  
SFP  SSecretaría de laa Función Públicca 
SHCP  SSecretaría de HHacienda y Créddito Público  
SIIPPG SSistema Integraal de Información de Padrones de  Programaas Gubernamenntales  
SNDIF SSistema Nacionnal para el Desaarrollo Integrall de la Familia  
SPR  SSistema Públicoo de Radiodifusión del Estado  MMexicano  
SRE  SSecretaría de RRelaciones Exteeriores 
SS  SSecretaría de SSalud 
STPS SSecretaría del TTrabajo y Previsión Social  
TIC TTecnologías dee la informaciónn  y la comunicaación 
UED  UUnidad de Evaluuación del Deseempeño  
UNAM  UUniversidad Naacional Autónoma de México 
UNESCOO  OOrganización dde las Naciones  Unidas para laa Educación, la Ciencia y la Cuultura 
UNICEFF México  FFondo de  las Naaciones Unidass para la Infanccia en México  
UPM  UUnidad de Políttica Migratoria 
VIH/sidda VVirus  de la inmuunodeficiencia humana/síndrrome de inmunodeficiencia addquirida  
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